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ACTA Nº 1134

SESIÓN  PÚBLICA  ESPECIAL

FECHA: 28 DE MARZO DE 2025

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos.

[bookmark: _Hlk158967496]SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

[bookmark: _Hlk158967561]CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Burgos, Julián Gabriel; De Marcos, Jorge Javier; Fuentes, Giana Lía; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Gregorini, José María; Guarch, José Luis; Guidobaldi, Mario José; Lance, Roberto Guillermo; Lobosco, Marta Claudia; Martínez, Silvia Adriana; Melián, Hugo Néstor; Rivas, Luis Heraldo; Zarza, María José. …………………...………………………………………………………...

CONCEJALES AUSENTES: Agazzi, Fernando Javier; Botta, Carlos Edgardo ……………...

LUGAR: 25 de Mayo………………………………………...……………………….......

HORA DE INICIO: 19:26 hs.……………………………………………………………

HORA DE FINALIZACIÓN: 22:00 hs………………………………………………...….

Presidente de Marcos: Siendo la hora diecinueve veintiséis minutos damos inicio a la Sesión Pública Especial Inauguración del período de Sesiones Ordinarias correspondientes al año 2025 del día 28 de Marzo de 2025. Orden del día, ausentes con aviso los Concejales Agazzi y Botta. ……………………………………………...

PUNTO 1

[bookmark: _Hlk159239744]ACTO DE IZAR LA BANDERA NACIONAL.

Presidente de Marcos: Invitamos a la Concejal Martínez a izar la Bandera, la acompaña Gotelli, Jorge Luis, Veterano de Guerra. …………………………………..

[bookmark: _Hlk158970430]PUNTO 2

INVITACIÓN AL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 25 DE MAYO, DR. RAMIRO EGÜEN, A INGRESAR AL RECINTO.

Presidente de Marcos: Invitamos al Señor Intendente Municipal de 25 de Mayo, Doctor Ramiro Egüen a ingresar al Recinto. …………...……………………………..

PUNTO 3
[bookmark: _Hlk160538804]
PALABRAS A CARGO DEL SEÑOR PRESIDENTE DEL HONORABLE CUERPO, SR. JORGE JAVIER DE MARCOS.

Secretaria: Punto 3. Palabras a cargo del Señor Presidente del Honorable Cuerpo, Señor Jorge Javier de Marcos. ………………………………………………………...
Presidente de Marcos: Buenas noches a todos. Hoy nos convoca una nueva apertura de Sesiones Ordinarias del Concejo Deliberante de 25 de Mayo, dando inicio a un nuevo periodo legislativo. Por ello, ante todo saludar a los presentes. Una vez más reafirmo mi compromiso asumiendo esta tarea con responsabilidad, con la misma vocación del primer día y con el ímpetu necesario para hacer frente a nuevos desafíos, junto a un equipo de trabajo compuesto por hombres y mujeres de diferentes pertenencias políticas, convencido que las diferencias que podamos tener nos encuentran con un objetivo común: construir un mejor presente y un mejor futuro para todos los veinticinqueños. El diálogo para ser efectivo, será un diálogo real que presupondrá el reconocimiento de que no tenemos toda la verdad, de que muchas veces habremos de equivocarnos y que hemos de cometer errores humanos, ¿Para qué escucharíamos si no estuviéramos dispuestos a rectificar conductas? ¿Para qué rectificaríamos conductas si no pensáramos que ellas pueden ser equivocadas en algunos casos? Construimos, con diálogo y respeto normas importantes. Tenemos un Concejo y un Ejecutivo activos, que ponen temas en agenda, que proponen, impulsan y resuelven. Atento a los cambios que la ciudad y las localidades que forman parte, necesitan para anticiparse a escenarios venideros. Somos herederos de 41 años de Democracia ininterrumpida, el legado nos referencia a continuar trabajando con compromiso, carácter, dedicación, responsabilidad, honestidad material e intelectual y mucho diálogo. Sin dejar de prescindir de una ciudadanía activa, crítica y con sentido común. Y desde ese lugar es que los invito a quienes estamos hoy aquí, en este Recinto, a mirarnos y a reconocer en cada uno de nosotros a un defensor de la Democracia, a mirarnos y a recordar que más allá de cualquier diferencia, estamos aquí, en este momento difícil que atraviesa nuestro País, para cuidar los intereses de quienes nos convocaron para representarlos en este foro de debate: la ciudadanía de 25 de Mayo. Es por eso que ratifico la responsabilidad de presidir este Concejo con con honestidad y austeridad en la gestión de los recursos públicos, porque no son nuestros y deben estar siempre orientados a construir las mejores políticas para la civilidad. Se puede ser honrado y eficiente, hay muchas pruebas de ello. Es más, la honestidad aumenta la eficiencia porque aumenta los recursos del Estado, mejora y facilita las reformas al quitar motivos espurios a las decisiones del poder. ¿Cómo se eleva el piso moral de una sociedad? Únicamente con ejemplos. Seguiremos con la transparencia como norte, para que todos sepan lo que hacemos en este Recinto, seguiremos siendo una gestión de puertas abiertas, que los escuche, que tenga el termómetro de lo que pasa en la calle. Somos el eslabón más pequeño del Estado, pero sin dudas tiene la función, la misión y la posibilidad de estar más cerca de las preocupaciones y de necesidades ciudadanas. Quienes venimos compartiendo este espacio, sabemos que hacia adentro es fundamental mantener consensos básicos para preservar la entereza de este Cuerpo Legislativo: la libertad de expresión, la búsqueda del bien común como faro de nuestros debates, la tolerancia y la responsabilidad en el desempeño de nuestro cargo son algunos de ellos. Tenemos que continuar fortaleciendo esta forma de hacer política, que prioriza el dialogo y el entendimiento, que apaga los egos personales para darle valor a los acuerdos. La sociedad necesita consenso, paz, libertad, esfuerzos compartidos, solidaridad, serenidad y empatía. Por eso también quisiera invitarlos a consolidar la tarea del Concejo hacia afuera a que continuemos estando presentes en los barrios, a que nos sentemos codo a codo con los vecinos, a escucharlos, pero a escucharlos activamente, sabiendo que aquello que nos cuentan atraviesa su día a día y su realidad. Hay enormes desafíos por los que tenemos que bregar desde estas bancas para mejorar la calidad de vida de quienes habitamos en esta ciudad. Sabemos que está nosotros la posibilidad de ser puente, de ser mensajeros directos de las realidades ciudadanas, de buscar opciones y proponer iniciativas. Si bien consideramos que muchas veces las respuestas a los problemas más profundos de la ciudad dependen de políticas provinciales o nacionales, todos tenemos algún grado de responsabilidad, y es por ello que debemos mantener siempre abiertas las puertas de este Concejo. Mi compromiso es seguir trabajando en la misma línea, favoreciendo la transparencia y la cercanía y avanzando hacia una idea de Concejo conectado que nos permita a través de la incorporación de herramientas y dispositivos tecnológicos, una interacción más directa y fluida con toda la comunidad. Es mi deseo poder aportar una mirada integradora, que nos permita construir una agenda que contemple a todos, que nos permita acompañar las transformaciones sociales con compromiso y con realismo, que nos permita incluir a todos los sectores, a todas las personas. Aun en un contexto de adversidades, creo que siempre es posible avanzar, creo que siempre se puede hacer algo para estar mejor. Por eso, es que los invito a hacer todo lo que esté a nuestro alcance para potenciar nuestro distrito, que es nuestro hogar y su crecimiento es nuestra razón de lucha, esfuerzo y orgullo. Muchas gracias. ………………………………………………………………………………..

PUNTO 4

MENSAJE DEL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DR. RAMIRO EGÜEN, QUIEN DECLARARÁ INAUGURADO EL PERÍODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL AÑO 2025.

Presidente de Marcos: Mensaje del Señor Intendente Municipal, Doctor Ramiro Egüen, quien declarará inaugurado el período de Sesiones Ordinarias del año 2025. ….

Intendente Egüen: Soberano pueblo veinticinqueño y autoridades reunidas en Asamblea, vengo a dar cumplimiento a lo establecido en la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y en la Ley Orgánica de las Municipalidades, en su Artículo 108 inc. 16, que establece como deberes del Departamento Ejecutivo, abrir anualmente la Sesión del Concejo Deliberante y además dar cuenta del estado general del Municipio y recomendar a la consideración del Concejo las medidas que juzgue convenientes para la marcha de la administración municipal. La próxima semana ingresará a este Concejo Deliberante la Rendición de Cuentas del Ejercicio 2024 y allí se demostrará el trabajo, las prioridades, el gasto, los recursos, resultados y el cumplimiento de los compromisos asumidos con la ciudadanía en la plataforma electoral y consideramos que hemos superado en un año, mucho más que el 25% de dichos alcances y, a su vez, esa Rendición de Cuentas que este Honorable Cuerpo deberá analizar, refleja los principios, valores y las bases políticas de un proyecto local erigido sobre el orden fiscal, la transparencia y la eficiencia en el obrar municipal. Asimismo, queda demostrada la autonomía económica financiera y capacidad de esta gestión municipal de haber obtenido estos logros sin la dependencia de otros estamentos del Estado, sino con la contribución de sus vecinos, confiados en la contraprestación y ampliación de los servicios, la inversión en obra pública y en la garantía de derechos básicos fundamentales consagrados en la Constitución Nacional y de la Provincia de Buenos Aires. En ese orden de ideas, debimos en este primer año de Gobierno generar un ajuste de funcionamiento ortodoxo, igual que el que todos los veinticinqueños hacen en sus casas cuando la plata no alcanza, recortamos gastos ociosos, prescindimos de personal sin función y militante, redujimos el 70% de la planta política de funcionarios, achicamos estructuras burocráticas centralizándolas como el Ente Unzué y, por sobre todas las cosas, eliminamos la base fundamental sobre la cual se sustentaba la administración anterior, que es la corrupción. Eso nos posibilitó el oxígeno fiscal para cumplir con las metas trazadas y abordar demandas, problemáticas y obras estructurales que se habían constituido como una deuda histórica de la democracia local. Según ASAP (Asociación Argentina de Presupuesto y Administración Financiera), pasamos de estar en el fondo del tarro a 30 puntos, a 95 puntos en transparencia y aspiramos en este 2025, a llegar al 100% de transparencia en la Administración Municipal. Es por eso que estamos orgullosos de decir que hemos llevado a cabo la compra de maquinarias más grande del regreso democrático en tan solo 6 meses, la obra pública más grande que es la Avenida 18 en 6 meses con recursos propios, la ampliación del Sector Industrial Planificado que representará 80 lotes nuevos productivos, 1500 luminarias led para todo el Distrito, adquisición de macizos de tierra para lotes con servicios, puesta en valor del Parque Multitas, reparación de la Red Vial Municipal y Provincial, Plan Director de Poda, reparación histórica del salario municipal del 202.8% al salario básico, cumplimiento efectivo del pago de la Carrera Medico Hospitalaria según lo establecido por CICOP, generando igualdad con médicos que trabajan en Hospitales Provinciales, inversión en aparatología en salud con tecnología de punta, tales como la adquisición de un mamógrafo, electrobisturí, un aparato de rayos de última tecnología, electrocardiógrafos, digitalizador de aparato de rayos en Norberto de la Riestra, así como la adquisición de un ecógrafo de última generación para el Hospital San Roque en colaboración con la Cooperadora Amigos del San Roque. también se logró igualar los sueldos de los docentes municipales con sus pares de Provincia, con lo que esto representa en términos financieros, puesta en valor de los CAPs, Delegaciones, Estadio Municipal, Terminal de Ómnibus, corralones y conseguimos la Ley para ser la Capital Provincial del Carnaval, nueva circunvalación, el CAP Milagros, la nueva Sede de Defensa Civil, el Jardín Maternal en Riestra en los primeros ochenta días de Gobierno. Las políticas públicas por las que luchamos y las que consideramos conquistadas, como el Centro Regional Universitario, que es orgullo de esta gestion y el mejor legado que le podemos dejar a las próximas generaciones. Son banderas de nuestra gestión y el fiel reflejo de la convicción que tenemos, que es la convicción con la que llegamos, con la que transitamos y con la que nos iremos del Gobierno el día en que el pueblo así lo decida. Por eso es que mudamos también la Secretaría de Desarrollo Humano al Barrio Sandalio, porque queremos estar cerca los Funcionarios de las problemáticas que aquejan a nuestra sociedad. Arranqué dirigiéndome a ustedes, como soberano de este pueblo, y quiero que sepan que son quienes me controlan día a día y estoy orgulloso, veinticinqueños, del vínculo que hemos generado. Mi ocupación constante imposibilita que pueda atender a todos los que día a día me buscan, pero a aquel que no veo, me escribe por distintos medios y siempre sus mensajes son de aliento, dándome una idea, y con el mayor de los respetos, lo cual se agradece. Estos 15 meses han sido, probablemente, los más difíciles de mi vida, pero tengan claro que también han sido los más reconfortantes y de máxima felicidad, poder tener la posibilidad de decidir hacia dónde ir, cuáles son las prioridades, qué políticas públicas deben desarrollarse y beneficiar a la comunidad día a día con las decisiones que se toman, es lo más gratificante que puede pasarle a quien ama a su pueblo. Por supuesto que esta tarea no la lleva a cabo solo, por el contrario, estoy acompañado de un grupo de Funcionarios que además de ser eso, son vecinos, y quieren lo mejor para el pueblo, estoy orgulloso de todos ellos y agradecido por el acompañamiento y la tarea que realizan día a día porque no es fácil ejecutar, y menos cuando hay tanta responsabilidad. Sin dudas que molesta mucho a algunos que otros estén tomando las decisiones y ejecutando lo que ellos no pudieron, no supieron o no quisieron, lo lamento, este es nuestro momento. el momento histórico en el que la gente nos colocó acá, para dar respuestas ya sin mirar atrás, el cambio es tangible, y no hay que subestimar la gente, ustedes saben a esta altura bien quien es quien, saben perfectamente que vinimos a servir y no a servirnos, que vinimos a entregar todo lo que tenemos, todo nuestro tiempo, nuestras ganas, nuestras capacidades, con aciertos y con errores, pero con todo el afecto que le tenemos a nuestra ciudadanía. No pienso gastar un segundo más en el pasado, pero sí, quiero dejar en claro que no podrán llevarse puestos los derechos y conquistas que entre todos hemos logrado en este tiempo. Quiero dedicarle un párrafo especial, a aquellos que cumplen una tarea fundamental para la marcha de nuestro Gobierno, los que ponen el pecho, los que se ofrecen sin titubear cuando tenemos una emergencia, los que nos acompañan desde cuando nuestras madres dan a la luz en el parto y nos despiden cuando morimos en el cementerio, ayudando con la limpieza, los caminos, la basura, y todos los aspectos de nuestra vida en comunidad, ellos son parte de nuestro equipo de trabajo, con ellos compartimos muchos momentos y trabajamos a la par, con ellos recuperamos el orgullo municipal que se puede hacer cosas cuando se quiere, con ellos nos alegramos cuando las cosas salen bien y nos amargamos cuando no salen como esperamos, con ellos ejecutamos las decisiones políticas y le damos respuesta a la gente, ellos son nuestros trabajadores municipales. Puedo asegurarles, municipales, que juntos lo estamos logrando, no concibo mi tarea sin que todos ustedes me acompañaran día a día, me emociona ver cómo tienen puesta la camiseta de la Municipalidad de 25 de Mayo, porque acá nadie les pide que tengan la camiseta de Ramiro Egüen, sino la del pueblo en el que viven, la de la Municipalidad en la que trabajan, y eso se nota y es contagioso. Esa es la sinergia positiva que se logra en los sanos ámbitos de trabajo, vamos a seguir en el trayecto de alcanzar más derechos para ustedes, porque soy el primer interesado y representante de sus intereses, porque quiero que trabajen a gusto, quiero que se sientan parte y remunerados como se merecen, no todo es el dinero, son también las formas, las condiciones y el trato, sigamos consolidando lo que empezamos, sabiendo desde nuestra parte que todavía falta mucho, pero que estamos muchísimo mejor que cuando empezamos. Habiendo hecho esta breve introducción, es importante dar cuenta de la marcha del Gobierno en nuestro primer año de gestion y desagregar área por área qué hemos hecho en estos 15 meses de Gobierno: Secretaría de Gobierno. Unidad de Auditoría Interna. Creada por nuestra gestión, la Unidad de Auditoría Interna ha realizado diversas tareas orientadas a analizar y controlar de manera interna las distintas áreas de la Municipalidad en pos de una mejor administración. Ha analizado documentación del ejercicio 2023 y anteriores en los cuales se encontraron: sobreprecios; gastos/consumos excesivos; malversación de fondos afectados (provocando entre otros perjuicios, el detenimiento de obras quedando inconclusas), incumplimientos e irregularidades en el registro de determinados actos, constatadas en el libro de decretos y el registro de contratos (folios faltantes, folios en blanco, falta de rubrica, falta de firmas, correlatividad, etc.). También un notorio incremento de personal durante la gestión anterior, entre otras irregularidades. La unidad ha cooperado con distintas áreas de la Comuna, a modo de ejemplo, podemos citar la colaboración con compras especialmente en la inscripción/carga de proveedores; con la agencia ambiental en el asesoramiento para armado de la Cooperativa de Reciclado, y con Catastro en el ordenamiento y control del Banco de Tierras. Se ha realizado un relevamiento y ordenamiento del consumo eléctrico en todo el Distrito, procediéndose a la baja de suministros que no configuran gastos municipales tanto en planta urbana (EDEN) como en el interior (Cooperativas), se hizo un relevamiento completo de los suministros de la Ciudad a fin de depurarlos y tener un registro de los costos de energía eléctrica, realizando correcciones en las contrataciones que optimicen funcionamiento y gasto, con ese fin hubo reuniones con Cooperativas prestadoras de servicios en el interior, para unificar criterios en convenios de recaudación y operación, mantenimiento y ampliación del servicio municipal de alumbrado público, se han ultimado detalles y estimamos que dichos convenios serán suscriptos a la brevedad. Por otro lado, se han auditado procedimientos administrativos tales como compras, sugiriendo cambios y/o correcciones a fin de mejorarlos; y se hizo una Rendición de Cuentas de programas en el marco de subsidios recibidos desde el Estado Nacional y Provincial, ya sea de programas vigentes como también vencidos en años anteriores (por los que se reciben intimaciones constantemente). Auditoría Interna también ha sido soporte y cooperación con el Honorable Tribunal de Cuentas, efectuando controles periódicos de gastos y comparación entre diferentes periodos (combustibles, sueldos, hojas, repuestos, etc.). Se auditaron además procedimientos de las distintas áreas del Hospital Unzué sugiriendo en algunos casos modificaciones (por ejemplo, turnos y admisión, colaborando con modernización en el sistema de turnos) y de personal, (detectando empleados que no prestaban servicios o no se sabía qué labor desarrollaban). Dirección de Personal. Desde Diciembre del año 2023, la Dirección de Personal de la Municipalidad de 25 de Mayo ha trabajado en la optimización de la gestión de los recursos humanos, garantizando la correcta liquidación de haberes, la gestión de ausentismo y la atención de los reclamos de empleados. Asimismo, ha implementado nuevas herramientas tecnológicas para mejorar la administración y seguimiento del personal municipal. Entre los principales acciones y logros, figuran reporte de novedades y liquidación de sueldos; seguimiento y actualización de novedades del personal (temporarios, permanentes); coordinación con el área de Hacienda y Contaduría para la correcta liquidación de haberes; confección y presentación de DDJJ de IOMA, IPS y ART; actualización de legajos; resolución de consultas y reclamos diarios de empleados, y atención de inquietudes de ex agentes municipales jubilados por consultas al IPS. Se ha coordinado con diferentes áreas para atender solicitudes de los trabajadores (gestión de ART, licencias anuales, control de certificados médicos, certificaciones de servicio, etc.); y realizado altas, bajas, recategorizaciones y seguimiento de trámites jubilatorios ante el IPS. Se está en permanente coordinación con recursos humanos, se hace la supervisión y gestión del equipo de trabajo compuesto por cuatro personas, y una organización interna para optimizar la atención y gestión del personal. Otras acciones son la aplicación de sanciones en cumplimiento del reglamento interno, la actualización de información en RAFAM, el seguimiento de legajos y control de altas, bajas y modificaciones, se implementó un nuevo sistema de control de ausentismo y horas extras, y se incorporó el uso del sistema Zkteco para control biométrico del personal (más de veinte relojes). Se supervisa el registro de asistencia en Ciudad Cabecera y Delegaciones, se centralizó el personal del Hospital Unzué, se realiza la recepción de recibos de sueldos mediante terminal web (en proceso de implementación en Hospitales y CAPs en todo el Partido). El trabajo desarrollado durante 2024 ha permitido mejorar la organización y gestión del personal municipal, incorporando herramientas tecnológicas para agilizar procesos administrativos y optimizar la comunicación interna, la Dirección continúa trabajando en la unificación de la plantilla de personal (1.251 personas) de todo el Partido para su mejor administración conjunta. Dirección de Patrimonio Municipal. El año 2024 ha sido un periodo de avances significativos en la gestión de los bienes municipales, hemos optimizado los procesos de inventariado, la identificación de mejoras y el fortalecimiento de la comunicación entre áreas. aún existen desafíos que requieren atención prioritaria para lograr una administración patrimonial cada vez más eficiente y, sobre todo, transparente. Para inventarios y codificación, se adquirió equipamiento, incorporándose recursos tecnológicos, como una lectora de códigos, etiquetas autoadhesivas y un torno inalámbrico para grabar y optimizar la identificación de bienes. Se realizó el relevamiento de bienes en todas las áreas municipales y Delegaciones, con acciones clave como pegado de etiquetas identificatorias en mobiliarios y equipos electrónicos. Se hizo un censo y clasificación de bienes adquiridos durante la gestión actual, y se gestionaron inconsistencias encontradas en bienes heredados de gestiones previas, debido a la falta de control sobre los mismos, también detectamos inconsistencias entre los bienes físicos y los registrados en el sistema RAFAM., las cuales están siendo corregidas, ya hay más de 30.000 bienes inventariados. Por otro lado, en colaboración con otras áreas, se lleva a cabo el proceso de depuración y baja de bienes obsoletos, actualizando los registros patrimoniales y llevando adelante la subasta como se hizo en Septiembre del año pasado. Cabe recordar que efectuamos el remate de vehículos destinados a desguace y chatarra, lo que permitió optimizar el espacio y generar ingresos adicionales para el Municipio. Por otro lado, inventariamos el Hospital, Hospital San Roque y los CAPs, y seguimos trabajando en la incorporación al patrimonio municipal de todos los bienes que al 31/12/2024 formaban parte de las instituciones de salud y los Caps. En cuanto a seguros y responsabilidad civil, se evalúa dinámicamente el estado de los seguros técnicos y de responsabilidad civil de los vehículos, maquinarias municipales e inmuebles municipales. además, se identificaron vehículos asegurados fuera de la flota oficial y se trabaja en su unificación para mejorar el control y optimizar los recursos municipales. También hemos implementado una planilla para registrar siniestros vehiculares, incluyendo información clave de incidentes, evaluación y retroalimentación a los intervinientes. Asimismo, la Oficina de Patrimonio asume junto a la Oficina de Compras y Contrataciones, la responsabilidad de coordinar la gestión de los seguros de los eventos municipales. En cuanto a la responsabilidad en la gestión de vehículos y herramientas, hay una comunicación constante con las áreas responsables de los vehículos, recordando la importancia del mantenimiento, la correcta utilización y la normativa para su uso. También se gestionó el patentamiento de las unidades adquiridas durante nuestro gobierno y de aquellas con años de antigüedad que no estaban registradas por gestiones anteriores ineficientes, asegurando el cumplimiento de las normativas vigentes. Y conjunto con Catastro, se trabaja en el registro de bienes inventariables ubicados en espacios de dominio público y privado municipal que a la fecha no se encuentran registrados. Plan Estratégico de Modernización (2024): Al iniciar la gestión ni la posición ni el Área de Modernización existían dentro del Organigrama Municipal, por lo que nos encontramos con el start up de todos los procesos, su trazabilidad y la transparencia que implica la modernización y digitalización del Estado Municipal. En 12 meses hemos avanzado significativamente en la implementación del plan estratégico de modernización, alineado en el marco la Ley 14.828 de la Provincia de Buenos Aires, enfocado en mejorar la eficiencia administrativa, la accesibilidad de los servicios y la participación ciudadana. y se realiza una auditoría permanente que nos ha permitido elevar el nivel de transparencia de la comuna, hecho que se ha destacado por organismos provinciales. Los avances se estructuran en torno a los componentes claves del plan: gestión por resultados, atención ciudadana y participación, y gobierno electrónico. (artículo 4°). Se creó la web www.25deMayo.gob.ar, página web multisitio institucional, que brinda accesibilidad y transparencia en las secciones que presentan trayectoria del Intendente, y el Organigrama de la gestión actual, y también se da acceso al estado de cuentas, incluyendo sumas y saldos, tesorería, con detalles trimestrales y semestrales, presupuestos, deudas flotantes, etc., cada una con su frecuencia de actualización. También se publican de licitaciones públicas más allá de las habituales en medios gráficos y edictos (cementerio, hospital). Integración detallada de cada una de las Delegaciones, con sus respectivas particularidades: ubicación, historia, fotos, correos y contactos. vinculación con redes sociales. Herramientas para la consulta online de deudas (inmuebles, vehículos, etc.) y las diferentes formas de pago. Integración de la plataforma de Provincia Net para el pago de las tasas municipales a través de: código QR, home-banking, débito automático. Elaboración de formularios para el registro del estado de la ciudad (calles, veredas, rampas de la ciudad, caminos, etc.) con accesibilidad desde la PC y del móvil. Por otro lado, implementamos muni25 bot, una aplicación de software automatizada que realiza tareas repetitivas en una red, que sigue instrucciones específicas para imitar el comportamiento humano, pero de manera más rápida y precisa. También un servicio de consulta mediante un WhatsApp (+549 2345 68-6869) que permite dar a conocer eventos culturales, deportivos, gastronómicos, información general sobre 25 de Mayo (teléfonos de emergencia, farmacias de turno, etc.). Se ha incorporado hace setenta días la posibilidad de consultas de trámites que se realizaban de manera presencial. de esta manera se alcanza el objeto final del plan estratégico que persigue con acercamiento con el vecino, en el marco de un gobierno abierto, haciendo uso de las herramientas otorgadas por las tecnologías de la comunicación y la información. Además, se replicó el sistema de solicitud de turnos vía bot para el área de licencias de conducir. Otro avance es la realización de mapeos y gestión ambiental. Mapeo de espacios verdes en ciudad cabecera, recolección de residuos, incorporación de geolocalización de tachos de separación de residuos en la ciudad cabecera, con avances en el interior, localidad de Ugarte, diseño de mapa interactivo del Parque Industrial de 25 de Mayo (detalle de nombres, tipos de industrias, ubicaciones, datos de contacto, etc.). Turnos en el Unzué: se implementó en octubre el sistema de turnos online en el Hospital Unzué, que facilita el acceso y permite que los ciudadanos reserven y cancelen sus turnos desde cualquier dispositivo móvil. Motivó la puesta en marcha del sistema, la necesidad de reducir la tasa de cancelación tardía y mejorar la reasignación de turnos. Con esta herramienta, los ciudadanos pueden reservar y cancelar turnos médicos desde cualquier dispositivo, recibiendo un recordatorio automático 24 horas antes de la cita. Los turnos cancelados se liberan automáticamente, quedando disponibles para otros ciudadanos. Los pacientes de otras localidades pueden acceder sin trasladarse al Hospital. Asimismo, se logró mejor acceso a las especialidades. el sistema inició con urología, seguida de cardiología, oftalmología, endocrinología, médicos clínicos. Los pacientes pueden acceder mediante un código QR, en la página web del Hospital o a través de la plataforma Mi Argentina, con asistencia personalizada para quienes prefieren ayuda en el proceso. Desde el Área de Modernización, está monitoreándose el uso del sistema para mejorar el servicio continuamente y esperamos incluir más especialidades en los próximos meses. www.hospitalunzue.com.ar. Capacitación del personal municipal: Desde marzo, en colaboración con el IPAP, capacitamos al personal en nuevas tecnologías aplicadas a la atención ciudadana, incluyendo temas como ofimática, bases de datos y gis, desde octubre capacitación plataforma Munidigital para áreas de infraestructura en relación con los reclamos relevados de atención ciudadana (espacios verdes, vialidad, aguas y cloacas, etc.), y en diciembre se comenzó con el módulo de desarrollo humano. Convenios de beneficios: Establecimos convenios con el Colegio de Farmacéuticos, se trabajó en la automatización de las farmacias de turno de la localidad y la comunicación a través de un código para lectura desde el celular y con la Cámara de Comercio para integrar beneficios a los empleados municipales. hoy se cuenta con 52 comercios adheridos. También habilitamos la consulta y descarga de recibos de sueldo a través del portal web, con el objeto de reducir la cantidad de consultas presenciales al área de personal y facilitando el acceso del trabajador a sus propios recibos.  Establecimiento de lineamientos e indicadores: definimos indicadores específicos en áreas como Bromatología, Empleo, Discapacidad, OMIC., Protección Ciudadana, entre otras, lo cual nos permite registrar actividades y medir resultados para optimizar los tiempos de respuesta y tomar decisiones basadas en datos. En otro orden, comenzamos con la implementación de historia clínica digital. Se ha avanzado con la planificación de los recursos para la primera etapa (contamos en febrero de 2025 con un ambiente controlado de prueba de registro de las historias clínicas). Logramos la designación de los responsables que acompañaran el proceso en nuestro Municipio, estamos con las primeras capacitaciones para determinar roles y permisos. tiempo estimado de implementación: 8/9 meses. Estamos avanzando en la implementación de multas digitales, que mejoran el diseño de planillas de actas, inventarios y notificaciones que utiliza Protección Ciudadana con sus inspectores, ya hubo reuniones entre personal del Área de Modernización y la Jueza de Faltas para planificar procesos respetando su legalidad, y tratando de mejorar el cuello de botella que presentan en la interacción con la Policía. Habiéndose presentado el demo, estamos ahora trabajando con el Registro del Automotor para poder chequear en línea información, siendo el tiempo estimado para el avance 2 meses. Por otro lado, están realizándose reuniones para la implementación de expedientes electrónicos. Oficina Municipal de Información al Consumidor. El objetivo ha sido incrementar la cantidad de reclamos, y otorgar visibilidad a la Dirección, estando de cara a los vecinos en el marco del cumplimiento de leyes específicas del Derecho del Consumidor. Ha sido permanente la relación con actores fundamentales para la labor, tales como la Defensoría del Pueblo, OMIC de otros Distritos, empresas prestadoras de servicios y Bancos, y sistemática la labor con otras áreas del Estado Municipal, con las cuales se concretaron charlas informativas y audiencias en favor de los consumidores, además de capacitaciones para quienes forman parte de la oficina. Se han atendido más de 210 casos, encontrándose entre las empresas más denunciadas las que prestan telefonía móvil, y firmas de ahorro para la adquisición de vehículos cero kilómetros de diferentes marcas, por otro lado, más 500 vecinos se acercaron a la Oficina para completar el trámite de subsidio de la tarifa de energía eléctrica y de gas, o bien, para actualizar los datos que oportunamente habían brindado. Dirección de Atención Ciudadana: El primer año de la gestión de la Dirección de Atención Ciudadana ha sido un periodo de crecimiento y optimización en la relación entre los vecinos y el Municipio. El Área ha logrado posicionarse como un espacio clave para la atención y resolución de los reclamos y solicitudes de la comunidad. Implementado iniciativas tendientes a lograr una gestión más eficiente y cercana al vecino, desde sus inicios, la Dirección adoptó un enfoque innovador al informatizar los procesos de atención y seguimiento de los reclamos, eso ha permitido llevar un registro detallado y organizado de cada solicitud, lo cual garantiza mayor transparencia y facilita el monitoreo del estado de los reclamos. La informatización ha sido un paso fundamental para optimizar la gestión interna y brindar una atención más ordenada y eficiente, asegurando que cada reclamo o solicitud sea correctamente registrado y tratado. En noviembre, se incorporó munidigital, una herramienta clave que ha potenciado aún más nuestra capacidad de respuesta. Esta plataforma garantiza que las solicitudes sean canalizadas de manera efectiva hacia las áreas correspondientes. Asimismo, la Dirección ha trabajado para ofrecer diversas vías de comunicación, tanto tradicionales como digitales, asegurando que todos los vecinos, independientemente de su acceso a la tecnología, puedan acceder a la atención que ofrecemos. Además, el trabajo interno en la oficina ha sido altamente dinámico, con un equipo comprometido que se asegura de transmitir los reclamos de manera inmediata a las áreas responsables, buscando siempre una resolución rápida y eficaz. Uno de los pilares de nuestra gestión en Atención Ciudadana ha sido el rápido feedback con los vecinos, cada solicitud es gestionada con celeridad, y la transmisión inmediata de los reclamos a las diversas áreas permite que se inicie el proceso de resolución sin dilataciones, este ciclo de retroalimentación ha sido esencial para fortalecer la confianza de la comunidad en la Dirección, permitiendo que los ciudadanos sientan que sus inquietudes son escuchadas y atendidas de manera eficiente. La informatización y el uso de munidigital también ha permitido visibilizar de manera más clara los problemas que afectan a los vecinos, logrando una mejor interacción entre la comunidad y el Municipio, esto no solo mejora la transparencia, sino que también facilita una mayor Rendición de Cuentas en la gestión de los reclamos. En 2024 se iniciaron 540 expedientes, un reflejo del compromiso y la efectividad del sistema de atención implementado. Tras un primer año en el que se concretó la digitalización de los procesos, la incorporación del archivo de expedientes de solicitudes y reclamos ciudadanos, el desafío es continuar innovando en la atención al vecino y optimizar la relación entre el Municipio y la comunidad. Defensa Civil: Intensa actividad tuvo la Dirección de Defensa Civil durante 2024, que, entre su personal cuenta con profesionales sanitarios y especialistas en el área de emergencias, desastre y catástrofes, que se capacitan periódicamente. El área el año pasado adquirió un Ford Focus, puso en valor la camioneta furgón (ambulancia) Iveco, compró una Toyota Hilux a la que se dotó con jaula de contención y balizas, y se recuperó otra Toyota, y se reparó la camioneta de traslado de la Escuela Especial, la cual es usada para el traslado de alumnos. También compró por donación de la Escuela Técnica un grupo electrógeno diesel a reparar, el cual fue cedido a Vialidad. La Dirección también sumó rack de carga eléctrica y un tanque de acero inoxidable de 2.500 litros, acompañó la compra de dos máquinas termovaporizadoras para realizar fumigación al Área de Bromatología y recuperó dos bloqueras que entregó al Servicio Social. Concretada la zona cardioprotegida para instituciones estatales, se compraron y distribuyeron DEA, realizándose capacitaciones para su utilización, así como de RCP en todo el Distrito. El hecho más relevante fue la inauguración de su sede en el Sector Industrial, que cuenta con Sala de Primeros Auxilios y depósito de herramientas. Las estadísticas de la labor realizada por Defensa Civil, marca que la tarea más grande es, después de las tormentas, la recogida de plantas caídas de la vía pública, ocasionando daños en domicilios privados y utilitarios, cortes de cables de red eléctrica y tv, desagotes de techos por la caída y acumulación de hojas del arbolado público. La mayoría de salidas se debió a las malas condiciones del arbolado público, tanto por su decrepitud como vigor, o desprendimientos de sus ramas. El Área colaboró con el equipo de Servicio Social Local en la repartida de mercadería, colchones y demás materiales en domicilios particulares y clubes, realizó fumigación y hubo un significativo aumento de las capacitaciones para la comunidad en prevención. Se ha trabajado en forma coordinada y en excelentes términos con Bomberos, Policía y otros estamentos en tareas de búsqueda, rescate y rehabilitación de las vías transitables en rutas, dando asistencia eventual sanitaria, aumento en eventos y cubriendo la demanda en salud. Tránsito: Dentro de la Dirección de Seguridad y Protección Ciudadana, el Área de Tránsito cuenta con 16 inspectores en la Ciudad Cabecera, 4 en Riestra y 2 en Pedernales, y posee tres camionetas Saveiro, una Ford Ranger y 5 motos. Trabaja en tres turnos rotativos, desde las 8 horas hasta altas horas de la madrugada, realizando recorridos para cotejar funcionamiento de semáforos, sector Parque Laguna, Rotonda de la Cruz, Avenidas 18, 36 y 19 y zona céntrica. Se hacen operativos en conjunto con el personal de Comisaria 25 de Mayo Primera y en el interior, el módulo policial situado en la Rotonda de la Mulita en conjunto con Policía Local, y en diferentes sitios exigiendo la documentación reglamentaria por la Ley Nacional 24.449 y se realizan controles de alcoholemia, para regularizar los casos de vehículos abandonados en la vía pública, también se ha dado participación a esta Dirección. Se trabaja en conjunto con el Centro de Monitoreo, Atención Ciudadana, Defensa Civil y Centro de Despacho 911 con los reclamos que ingresan, realizando infracciones que se visualizan por las cámaras de seguridad. Se realiza prevención en colegios estatales y privados en ingreso y salida de alumnos dentro de la ciudad, charlas de seguridad vial y material fílmico en todos los establecimientos educativos, además de actuar en eventos públicos y privados. Monitoreo: El Centro de Monitoreo, en el que sigue invirtiendo, cuenta con 205 cámaras en todo el Distrito, 185 fijas, 8 domos, 11 LPR y 1 ojo de pez. En la Ciudad se cuenta con 106 cámaras (91 fijas, 4 domos, 1 ojo de pez y 10 LPR). En esta gestión se instalaron 9 cámaras nuevas, se reemplazaron 9 cámaras analógicas por cámaras de tecnología IP y 4 LPR y 25 cámaras fueron migradas a fibra óptica. Ingresaron 228 notas solicitando grabaciones, de las cuales se realizaron 164 y las restantes 64 fueron respondidas negativamente dada la ausencia de cámaras en las ubicaciones requeridas. Por cuanto tenemos un plan director para generar un nuevo Centro de Monitoreo y una nueva inversión en aparatología con tecnología de punta para el Centro de Monitoreo. En Gobernador Ugarte hay 10 cámaras, 3 que nunca habían funcionado se activaron, en Del Valle 12, en Mosconi 12 al igual que en San Enrique (en diciembre de 2023 ninguna estaba operativa), en planta urbana de Norberto de la Riestra 9 (6 fijas, 2 domos y 1 LPR), en ruta 30 y 40 funcionan 4, en Pedernales 16 fijas y 2 domos y en Ernestina. En el transcurso del año se colocaron 12 fuentes de alimentación y 7 enlaces en reemplazo de otros que habían dejado de funcionar, se compraron 4 PC completas, 2 fuentes de alimentación para PC, 10 Switch Poe, 20 cámaras con tecnología IP, 10 fuentes switching, 3 discos rígidos y un cajón con herramientas para el uso en el mantenimiento de las cámaras de seguridad y los equipos del Centro de Monitoreo, en el que se seguirá invirtiendo para ampliar su capacidad. Infraestructura. Secretaria de Infraestructura y Servicios Urbanos: Amplia e intensa fue la labor que desarrollamos desde la Secretaria de Infraestructura y Servicios Urbanos, dando respuesta a necesidades, finalizando obras que habían sido abandonadas y concretando otras con recursos propios. Desde la Dirección de Obras Particulares y Planificación y Subdirección de Infraestructura y Servicios Públicos durante 2044 lo más relevante fue: terminación y puesta en valor de la Av. 18 entre calle 27 a calle 34 (obra finalizada), puesta en valor del Estadio Municipal (obra finalizada), terminación del Hogar Albergue (en ejecución) para inauguración en las próximas semanas, ampliación y terminación del Centro Universitario (terminado), remodelación del Natatorio Municipal (terminado), puesta en valor del predio del Ferrocarril (proyecto en ejecución), ampliación del Circuito de la Salud Av. 36 desde Av. 18 a calle 204 (proyecto en ejecución), adquisición por licitación pública de 4 retro palas, adquisición por licitación pública de 4 motoniveladoras, licitación pública para la adquisición de un predio en la Ciudad de 25 de Mayo de 4 hectáreas (finalizado), licitación pública para la poda de 2500 árboles y ahora de 7000 árboles, contratación para la ampliación y reorganización del Hospital Municipal Saturnino Unzué, proyecto para la construcción de un crematorio en el Cementerio Municipal (En ejecución), proyecto y nivelación para la ampliación de la red de cloacas en el barrio El Molino, readecuación de los desagües pluviales Barrio Sandalio, estabilizado en una calle del sector industrial planificado, estabilizado de calle de calle 1 entre 37 y 39 y de calle 39 entre 1 y 102, readecuación de la calle 32 de 18 a 202 -calle 34 de 3 a 102 –calle 102 entre 29 y 33 – calle 2 de 28 a 36 y transversales, readecuación y puesta en valor de las calles del barrio campo abierto de la Localidad de N. de la Riestra, se realizaron las bases para el mástil ubicado en la rotonda de la mulita y para el busto del Dr. Alfonsín en la Plaza de la Democracia, se visaron 65 planos de obra nueva y 70 planos de incorporación, se informaron 210 habilitaciones comerciales - cambios de domicilios y certificados de zonificación, se regularizaron las granjas de pollos del Partido, se aprobó la Ordenanza de regularización del plan de ordenamiento y se envió para la convalidación de la Provincia, se implementado un sistema de información geográfica (gis), relevamiento de la calle 204 - 304 – 104 y 41 para la colocación de luminarias, relevamiento topográfico para el proyecto del complejo deportivo ubicado en el predio de la laguna mulitas, proyecto en el predio de calle 10 y 302 para un country municipal. Subsecretaria de Obras Sanitarias: A cargo de la Subsecretaria de Obras Sanitarias, en cuanto a agua se hicieron nuevos pozos para agua corriente (barrio Las Palmeras calle 5 y 22 – calle 12 y 43, Valdés y Mosconi), y se encuentran en ejecución dos pozos más en Barrio Federal y Agumín. Se amplió la red de agua con sus correspondientes conexiones domiciliarias en 19 de 1 a 3, se realizaron las conexiones domiciliarias de Barrio Agumín 3, 28 solicitudes de conexión de agua corriente (particular) y 12 conexiones de red agua potable por parte del Municipio. Respecto a cloacas se amplió la red en 36 de 102 a 104 – calle 302 de 6 a 7 y en Barrio Agumín 3, se realizaron 29 solicitudes de conexión a la red cloacas (particular) y desde el Municipio 31 conexiones a la red cloacal. Dirección de Catastro y Regularización Dominial: Se hizo hincapié en regularización de barrios. en Diciembre 2023, el Área recibió los expedientes ya que entonces esa cuestión era operada por legales, hubo constante intercambio de expedientes con el Instituto de la Vivienda y con la Escribanía General de Gobierno para la confección de escrituras pendientes o levantamiento de hipotecas. También nos abocamos a la regularización de inmuebles que el municipio hacia uso pero que no se contaba con su título de propiedad, haciéndose un relevamiento para la posterior confección del plano de mensura de usucapión. Por otro lado, estamos trabajando con la inscripción dominial ante Escribanía General de Gobierno, de los inmuebles adquiridos por el Municipio para la construcción de viviendas: el macizo de calle 101 entre 31 y 33 de la Ciudad, y el ubicado en calle 25 de Mayo entre Murray Fox y M. M. de Güemes en Riestra. Además, se avanzó con la regularización ante el Registro de la Propiedad Inmueble de bienes que el Municipio utiliza de antigua data, pero no se encuentran inscriptos registralmente. Respecto al Banco de Tierras, se lleva a cabo el registro de los anotados una vez que auditoria chequea la documentación ingresada por los inscriptos en el registro de potenciales adjudicatarios y además le dimos intervención al Colegio de Escribanos para que administre a posteriori este Banco de Tierras Municipal. En cuanto al sistema RAFAM, desde Catastro se realiza la apertura de parcelas que nacen producto de una subdivisión, ya sean urbanas o rurales, que surjan de una mensura y división o por subdivisión en PH, y como el registro estaba desactualizado hemos corregido errores de carga, ya sea valuación o actualización de datos para que los contribuyentes abonen los servicios prestados por el Municipio. El área, al mismo tiempo, realiza tareas administrativas, como manejo de expedientes, corrección de planos de obra, visado de planos de mensura, certificación de números domiciliarios, atención de consultas particulares y profesionales, y se ha confeccionado la nueva Ordenanza de loteos. Dirección de Logística y Mantenimiento. Desde la Dirección de Logística y Mantenimiento de la Secretaria de Infraestructura y Servicios Urbanos, las tareas fueron: Puesta en valor de: Oficina de Atención Ciudadana, Polideportivo de Ugarte, Jardín Maternal de Riestra, Anfiteatro Quesada, Chiquilandia, DDI, Delegación Antigua de San Enrique, Oficina de Empleo, Punto Digital, Oficina de Desarrollo Social, CAPs Sandalio, Jardín Arco Iris, Salón CAPs San Pedro, Delegación de Pedernales, CAPs Verón, Dirección de Deporte y Adultos Mayores, CAPs Milagros, CAPs Villa Obrera, Delegación de Mosconi, CAPs San Pedro, San Miguel de Arcángel. Además, se hicieron todas las reparaciones en instalaciones requeridas por las distintas áreas. Subsecretaría De Servicios Públicos, Dirección de Vialidad. Desde la Subsecretaría de Servicios Públicos de la Secretaría de Infraestructura, se ha estado al servicio del vecino y en donde se requiera, acompañando las cinco Direcciones dependientes a ésta y las ocho Delegaciones. Se repararon 18 motores de maquinaria municipal: (dos tractores Zanello Pauny 500; cuatro camiones Ford 14000; dos motoniveladoras; dos camiones Volkswagen; dos tractores Massey Ferguson; una camioneta Renault Trafic 1.4; un tractor Fiat 900; un camión Fiat Iveco Eurocargo; una camioneta Ford Ranger; un tractor Zanello 160). motoniveladora Champion y quedan por entregar 4 motores de vehículos municipales. Se repararon a nuevo cinco discos chaleros, la pala Fiat Allis, el tractor Fiat 900, Zanello Pauny 500, Massey Ferguson de San Enrique. Se adquirieron ocho maquinarias 0 km, las cuales fueron entregadas a las Delegaciones. Durante el periodo se trabajó en levantamiento, reparación y mejorado en las calles de caminos rurales en diferentes puntos del Partido, (Mata 7, camino Miramar, bajada Las Mercedes, desde ruta 40 a Berraondo, La Rabia, Monteverde, camino Monolito y otros). En la ciudad se realizó la apertura de la circunvalación de las calles 304, 204, 104 y 41, para su mejora y el desvió de transporte pesado. Se llevaron a cabo los trabajos de limpieza de canales en la ciudad, para facilitar la mejora de los caudales en tiempo de lluvia. El área se hizo cargo del bombeo en el Barrio Sandalio. y se colocaron 485 tubos en el Distrito. Se colocaron reductores de velocidad en accesos Illia y Lebensohn, en Boulevard Davel, avenidas 36 y 18, con su respectiva señalización y palos para contención en tierra. Se trabajó en el saneamiento del basural los Tres Puentes durante el verano de 2024, debido a 7 días de incendios continuos y, el trabajo llevo 12 días sin parar utilizando 4 retroexcavadores y 2 palas frontales. En ruta 40 se comenzó un trabajo de limpieza de malezas, reparación del suelo, con un entoscado, trabajo de más de 60 días con 4 motoniveladoras, 4 camiones, palas, tractores con disco, pisador y regador. El alteo desde Berraondo a Riestra llevó 50 días con 3 retroexcavadoras, motoniveladoras de arrastre y automotriz, y se entubó para el ensanchamiento del camino. Se realizó alteo en un tramo desde Valdés hasta Mosconi, zona problemática, y proyectamos continuar con la reparación de todo el camino. Se hizo la apertura del camino desde Ruta 46 a Monolito, realizando desmonte, ensanchamiento y señalización. También la limpieza y reordenamiento en el predio del ferrocarril, realizando la apertura de la calle 8 desde 36 hasta 38; y el relleno de vías en Av. 36 desde la 18 a la 204 con 150 camionadas para que continuar el Paseo de la Salud. A través de un proyecto en conjunto con la Escuela Industrial y la Municipalidad, se realizó un mástil para la Rotonda de la Mulita, brindando los materiales necesarios para su concreción. Se realizó el remate de 60 vehículos municipales en desuso. Dirección de Servicios Urbanos. Durante el año 2024, desde Servicios Urbanos se realizaron tareas de limpieza, barrido y recolección de residuos especiales en las zonas urbana y suburbana de 25 de Mayo, y se colaboró en la limpieza de los distintos espacios donde se realizaron actos y eventos públicos. El área se encarga del barrido manual (apropiadamente 10 cuadras diarias), la recolección de residuos especiales (ramas, pasto, escombros, etc.), que se profundiza durante el periodo de verano y otoño. Dirección de Cementerio. Lo más relevante es que merced al Edicto emitido en junio de 2024, después de más de 20 años que no se llamaba a regularizar arrendamientos y derechos, pudimos recuperar más de un 30% de los arrendamientos vencidos de un total de 6.500. hemos solucionado distintas problemáticas de ocupaciones de nicheras, recuperar cavidades vencidas y restauradas para familiares que tenían a sus seres queridos en lugares prestados y no tuvieron que depender de nicheras particulares donde se les cobraba mucho dinero. También se regularizaron titularidades de cavidades, lotes y nicheras sin transferir y se otorgaron las titularidades. Se refaccionó la Capilla, se pintaron y arreglaron baños que no funcionaban, se pintó de oficina administrativa y también lugar de descanso de los obreros, se compraron escaleras portátiles, se construyeron escaleras nuevas y se repararon las que ya estaban, y se acondicionaron bancos con el recambio de sus tablas, se hizo la reparación de tapial perimetral, se colocaron canastos y recambiaron canillas rotas, se extrajeron plantaciones y limpió el frente del Cementerio, ya que las raíces estaban estropeando la construcción. Se pusieron en valor de los espacios verdes, comprándose maquinarias para el mantenimiento, se colocaron luminarias en el frente y se pintaron cordones y bebederos. Además, enviamos a restaurar la cartelería de las secciones y se señalizaron con nuevas cartelerías todas las secciones para un mejor servicio de ubicación de familiares de los seres queridos. Se gestionó la instalación de la fibra óptica de Internet y se adquirió una computadora nueva para agilizar la atención al cliente, y se compraron vestimentas y accesorios para trabajos insalubres de los empleados para su mejor comodidad. Dirección de Alumbrado Público: El alumbrado público es un elemento fundamental para garantizar la seguridad, la comodidad y la calidad de vida de la comunidad. una iluminación adecuada no solo mejora la visibilidad y reduce el riesgo de accidentes, sino que también contribuye a crear un entorno urbano atractivo y seguro. Del Valle: cambio de luminarias, bocha con foco galponero a cabezas de aluminio de led de 120 watts de potencia en Plaza Principal y se renovaron en su totalidad en el boulevard principal, además de cambiarse más de 50 luminarias quemadas en planta urbana. Mosconi: recambio de luminarias colgantes quemadas en planta urbana y cambio total de luminarias a nueva tecnología led de 120 watts de potencia, y se ilumino cartel de bienvenida a la localidad. Valdés: se reemplazaron luminarias nuevas de 120 watts led en plaza principal, anfiteatro Cacique Rondeau, parque entrada al pueblo y plaza de juegos donde también se renovaron 8 luminarias de misma característica, se realizaron 2 pilares y 60 metros de cable subterráneo para conectar dichos pilares en plaza y anfiteatro, también se renovó pilar de la Delegación dotándolo de llaves térmicas y disyuntores. Se agregaron 30 nuevas luminarias led en el alumbrado público de 150 watts de potencia. Islas: se hizo el pilar en el campo de doma y se colocó el cableado subterráneo y tablero, además de renovarse reflectores y luces quemadas en Centro Cultural Islas. San Enrique: se cambiaron la totalidad de las cabezas de alumbrado en Plaza Belgrano, plaza de la Estación y parrillas del nuevo parque, se iluminó estacionamiento y perímetro del campo de doma. Gobernador Ugarte: cambio de luminarias en plaza principal a 120 watts, parque de juegos, Cristo, cartel de ruta 51, y se reacondicionaron reflectores y luminarias del Hospital. Norberto de la Riestra: se agregaron 40 nuevas cabezas de led de 100 watts de potencia y se cambiaron luminarias en plazas. Pedernales: se renovó la iluminación en su totalidad en plazas y parques cabezas de luminarias a 120 watts de potencia led, y se iluminó el playón deportivo.  Ernestina: se cambiaron las cabezas del boulevard y plazas a 120 watts led. Ciudad Cabecera: se pusieron en valor los edificios de Biblioteca Ibarra, Cementerio, Hospital Unzué, Estación de tren, Terminal de Ómnibus, Estadio Municipal, tanque de agua, Palacio Municipal y Confitería de Laguna Mulitas. Se cambiaron luminarias en: calle 8 de 19 a 36; 9 de 19 a 36; 10 de 19 a 36; 26 de 8 a 10; 27 de 8 a 10; calle 28 de 8 a 10; 29 de 8 a 10, 30 de 8 a 10; avenida 18 de 19 a 36; avenida 19 de 18 a 6; 36 de 1 a 6, Rotonda de la Mulita; rotonda de 46 y 51, acceso Francisco Bibolini en su totalidad, al igual que el Acceso Quesada. También en el Sector Industrial Planificado, la rotonda del Camino al Sur, Parque Laguna Mulitas; Grito de Alcorta; Club de Pesca. En total, ¡más de 1.000 nuevas luminarias! Por otro lado, se tendieron nuevas redes en calle 104 de 29 a 36; 204 de 36 a 304; avenida 1 de 37 a 39, rivera Laguna de Solace a calle 19; Plaza Democracia, Natatorio Municipal, cancha de beach vóley y peatonal calle 9 de 28 a 31. para eso se colocaron 208 columnas, 416 luminarias, 5 mil metros de cableado, 8 pilares y 10 tableros. Desde la Dirección de alumbrado público, además, se realizó la reparación de más de 500 cabezas de led a nuevo luego de realizar personal el curso de reparación de luminarias, se atendieron más de 4 mil reclamos entre reparaciones, cambio de focos, reparación de cables, extracciones y colocación de postes, además se prestó colaboración a otras áreas y entidades, gracias a que se pusieron en valor los camiones y grúas. Dirección de Espacios Verdes. Tareas y compras realizadas durante el periodo 2024. Polideportivo: pintura de cancha de básquet, juegos, reparación del tejido cancha de futbol, colocación de nuevas luminarias y reemplazo de existentes. Plaza Mitre; recambio de bancos, reparación y pintura de las fuentes, iluminación, rediseño de canteros, colocación de 140 plantas de rosas en los canteros, pintura de columnas de luces, iluminación ornamental de los alcanforeros. los bancos fueron restaurados en su totalidad y colocados en diferentes espacios públicos: bulevar de calle 9, Plaza Moreno, Hogar de ancianos, Estadio). Paseo de la Salud: en dos oportunidades se colocó conchilla y se pintaron los bolardos desde la calle 11 hasta la 18. Recambio de árboles y mantenimiento del predio. Terminal De Ómnibus; reparación integral de la losa, de fisuras y grietas en edificio. rediseño y reubicación de cartelería; diseño de nueva cartelería e iluminación de los mismos. pintura interior y exterior, recambio de artefactos lumínicos. arreglo y pintura de guardarraíl. rediseño de jardín y colocación de nuevas plantas. Recambio de policarbonato. Trabajos en plazas: todas recibieron tareas de pintura en luminarias (pintura especifica), juegos, esculturas, mástiles entre otros, se realizó poda y limpieza en plantas existentes. Laguna Mulitas: reparación de la confitería en forma parcial, solo la parte exterior, las farolas retiradas de la Terminal de Ómnibus fueron restauradas y colocadas en dicha confitería, se mejoró la iluminación colocando más y nuevas luminarias. Se reparó la losa de la terraza, quedando habilitada para uso. Baños de la Laguna: reparación completa de ambos baños. realización de baños nuevos, reparación de las parrillas que se encuentra en el Parque Laguna Mulitas, pintura de las pérgolas, parrillas, bancos existentes y luminarias, trabajos en cartelería de señalética, colocación de carteles en diferentes espacios públicos (rotondas, escuelas, plazas etc.). Salón Blanco Municipal: pintura de su interior, reparación de piso, cortinería e iluminación, forestación con acacia de albata y riego con los alumnos de ESEA 1 de Norberto de la Riestra, y acompañamiento a las Delegaciones en las tareas de ordenamiento, limpieza y plantación en espacios públicos en las localidades. Intervención en el parque del Jardín Maternal de Riestra, (se niveló el terreno, diseño del parque y plantación de las especies seleccionadas). Trabajos sociales: reparación de dos techos de viviendas como consecuencia de temporales; fuente de 9 y 36; recambio de baldosas, mantenimiento de los equipos de bombeo; bajada en altura de los canteros de la calle 19, tareas diarias de limpieza y mantenimiento en espacios verdes incluyendo; colegios, Caps., jardines, Hogar de Ancianos, accesos, terrenos municipales etc. Por otro lado, se hicieron tareas de poda, autorización de extracciones del arbolado público, siempre y cuando esté justificada dicha extracción, seguimiento para que se reemplace el ejemplar extraído, y autorización de encofrados. Subdirección de Higiene Urbana. Una vez establecida la forma de trabajo con el personal, comenzamos a avanzar, afrontando muchos contratiempos con la logística ya que se rompían a menudo ambos compactadores, hubo problemas con las mangueras hidráulicas, sistemas inyección y debieron engomarse todos los camiones, carros, tractor. También padecimos en el verano 2023-2024 que se prendía fuego de manera intencional el basural de los Tres Puentes, el que se reordenó y se estableció vigilancia las 24 horas. Mejoramos la recolección, que se realiza de lunes a sábados, e inclusive los domingos con recolección de contenedores. usamos la camioneta Mercedes Benz para la recolección de todo lo que es seco destinado al reciclado de los contenedores verdes, lunes, miércoles y viernes en planta urbana, martes y jueves zonas barrios y quintas, sábados y domingos se realizan repaso de toda la cuidad, con ambos compactadores, de contenedores verdes y negros. Sin duda el servicio ha ganado eficiencia merced a la compra de 223 contenedores, que se ubicaron en puntos estratégicos y más de 100 repartidos en las Localidades de Valdés y Ugarte donde se logró la recolección unificada y cierre definitivo de los basurales a cielo abierto. Se invirtió en acondicionar el predio de la planta de reciclado, donde se realiza el mantenimiento de parque y arbolado, en cuanto el reciclado, hemos realizado 2 ventas en 10 meses, con nueva Ordenanza, destinando el 90% al personal y 10% a compras de insumos, el objetivo es lograr realizar la venta del material reciclado cada 3 meses y favorecer a los trabajadores municipales que llevan adelante esta tarea insalubre. Secretaría de Desarrollo Humano. Secretaría de Desarrollo Humano. Una labor diaria, intensa y siempre en favor de todos los veinticinqueños, realizó la Secretaría de Desarrollo Humano, que rastreó, evaluó y dio de alta nuevamente, diversos proyectos. tiene a su cargo el programa de Fondo de Fortalecimiento con el Centro de Día, educación, Cultura, Juventud, Deportes, AIF; Hogar de Protección Integral, Servicio Local, Habitacional, Escuela Municipal del Carnaval, PAC, Más Vida y Centros Juveniles. 25 de Mayo fue el primer Municipio en adherir al Programa del Colegio de Ópticos Provincial “miremos bien”, mediante el cual las personas se presentan en el Hospital a ver un oftalmólogo que determinará la graduación de sus lentes y luego acuden a las ópticas afiliadas al programa, obteniendo su par de anteojos sin costo, ya que es afrontado por el Municipio. se beneficiaron 215 personas. En mayo se creó el programa “Refuerzo Alimentario Municipal”, tres noches a la semana (martes, jueves y sábados) se entrega comida elaborada, nutritiva, con pan y fruta de estación. Fue implementado con miras al invierno, pero se extendió hasta fin de año para determinar concretamente con los datos obtenidos, si la problemática era no tener recursos monetarios para poder comprar comida, o un plato de comida nutritiva, o sería solo en tiempo invernal, o era por deficiencia laboral, etc. se trabajó conjuntamente con la Secretaría de Desarrollo Económico-Dirección de empleo, intercambiando datos, para ofrecer, cursos y trabajo; lo mismo con la Dirección de Educación (ofreciendo oferta educativa, etc.), la Liga Veinticinqueña de Fútbol, todos los Clubes, el Consejo Escolar, distintos cultos y referentes de patios abiertos junto con demás instituciones de todo el Distrito. En cuanto a las asistencias, accedieron al RAM 8.184 personas; al bolsón alimentario 4.829. Hubo ayuda habitacional con entrega de materiales de construcción a 58 familias, de colchones a 272, y se otorgaron subsidios (salud, habitacional) por $52.526.792. Por el Programa Municipal “Noches Frías” se entregaron 300 mantas, 150 estufas, viandas calientes a 15 domicilios, 1.600 garrafa de gas, y se erogaron $14.831.623 por cobertura de sepelios a 35 familias indigentes. Servicio Local de Promoción y Protección de los Derechos del Niño, Niña y Adolescente. El Servicio Local de Promoción y Protección de los Derechos del Niño, Niña y Adolescente trabajó bajo el amparo del sistema de Protección y Promoción Local, a través de las intervenciones labradas por el equipo técnico interdisciplinario, que en el año 2024 totalizaron 4.346 con medidas de protección simple o de abrigo. Al mismo tiempo, se llevan estadísticas procurando construir y revelar indicadores que contribuyan al análisis, diagnóstico, planificación y supervisión de políticas públicas tendientes a resolver la problemática de niñez y adolescencia en situación de vulnerabilidad que nosotros no escondemos. Se entiende por niños y adolescentes abordados a todos aquellos que han tenido al menos una intervención por motivos de negligencia, maltrato- violencia, ausencia de adulto responsable, abuso sexual, salud, consultas jurídicas y responsabilidad penal juvenil. En enero se abordaron 99 casos, 88 en febrero, 83 en marzo, 97 en abril, 97 en mayo, 95 en junio, 231 en julio, 124 en agosto, 151 en septiembre, 137 en octubre, 111 en noviembre y 122 en diciembre, totalizando 1.335. Medida de protección simple: el entorno familiar se presenta como participe activo en la estrategia destinada a la resolución de la situación, algunos ejemplos de medidas de protección simple son: apoyo para que los niños permanezcan conviviendo con su grupo familiar, orientación a los padres o responsables, orientación, apoyo y seguimiento temporario a la niña, niño, adolescente y/o su familia, inscripción y asistencia obligatoria en establecimiento educativo, solicitud de becas de estudio o para guardería y/o inclusión en programas de alfabetización o apoyo escolar, asistencia integral a la embarazada, inclusión del niño, niña o adolescente y la familia, en programas de asistencia familiar, cuidado del niño, niña o adolescente en el propio hogar, orientando y apoyando a los padres, representantes o responsables en el cumplimiento de sus obligaciones, conjuntamente con el seguimiento temporal de la familia y del niño a través de un programa, tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico del niño, niña o adolescente o de alguno de sus padres, responsables o representantes, inclusión en programa oficial o comunitario de atención, orientación y tratamiento en adicciones, asistencia económica. La medida de abrigo es una medida de protección excepcional de derechos, que tiene como objeto brindar al niño, niña o adolescente un ámbito alternativo al grupo de convivencia cuando en éste se encuentren amenazados o vulnerados sus derechos, hasta tanto se evalúe la implementación de otras medidas tendientes a preservarlos o restituirlos. Asistencia Integral a la Familia. Creamos la Dirección Integral de Asistencia a la Familia, desde donde articulamos las problemáticas desde las áreas de Género y Familia, el Servicio Local y el Hogar de Protección Integral, acompañando a los grupos de referencia tanto en situaciones no judicializadas, como así también en el transcurso y posterior proceso judicial. Hemos unificado el espacio físico de las dependencias donde funcionan las áreas de la dirección a fin de tener cercanía en la articulación y no sobre intervenir en los casos que requieran transversalización. y se han fijado días y horarios fijos para reunión de equipos de trabajo interdisciplinario e intersectorial para seguimiento de casos específicos. Luego de un diagnóstico inicial, confeccionamos protocolos de actuación interno, se arbitraron estrategias para calificar situaciones emergentes y de seguimiento, con la finalidad de profesionalizar las áreas. Fortalecimos el equipo en Norberto de la Riestra, creando y poniendo en funcionamiento la Sede con dos equipos interdisciplinarios (psicóloga y trabajadora social) para cada área y abogado que coordina la transversalidad. Articulamos con Salud Mental, Escuelas, Colegios, Juzgados y Fiscalías. Pusimos en valor el edificio del Hogar de Protección Integral. Se creó la “Casa de Abrigo” con convenio con Organismo Provincial de Niñez y Adolescencia, y se gestionó convenio con “operadores de calle” con el Organismo Provincial de Niñez y Adolescencia. Realizamos presentación y desarrollo de capacitaciones profesionales sincrónicas ante organismos nacionales y provinciales, a fin de coordinar el acceso de convenios existentes, y activación de programas y recursos para el Distrito, como Fondo Económico de Emergencia, Programa Comunidades sin violencia, convenio provincial de pasajes, operadores de calle. Construimos un espacio bimestral de supervisión externa bajo la modalidad ateneo sincrónico, a cargo de profesionales con expertise en cada materia. Se hacen reuniones mensuales con Inspectora de Educación Regional, a fin de realizar recorridas de casos y reforzar la articulación, con el equipo especializado de educación AIF, y se recorren las Delegaciones del interior cada 30/45 días, con encuentros con equipos escolares, y áreas externas con quienes articulamos en cada caso. La Dirección tiene participación activa en la Mesa Local Intersectorial por razones de violencia de género, trabajamos en la promoción de derechos, prevención de conflictos familiares, y construcción de acciones enmarcadas en situaciones estructurales, creando espacio -talleres personalizados y grupales- en pos de intensificar las acciones y estrategias de apoyo, monitoreo y acompañamiento, en las políticas de reducción de riesgo y daños.  Desarrollamos el programa “Accionar infancias” con talleres y capacitaciones, en articulación con educación municipal, y articulamos con Policía Departamental a fin de crear la Oficina de la Familia en la Comisaría Segunda de Riestra, con la finalidad de la cercanía, y apoyo de AIF Riestra para la prevención y solución alternativa de conflictos familiares. Con el programa Aunar familias se brinda ayuda económica a familias abrigadoras, creamos el dispositivo de Hogar de Día para familias -que incluya la posibilidad de alojar situaciones emergentes de familias nucleares-, proyectándose la finalización de la obra en calle 204 o Centro de Día de pabellón para discapacidad y pabellón para familias. Se creó la Casa de Abrigo Municipal para menores, e implementamos programa “Te abrazo” para brindar atención, protección y cuidado a niños y adolescentes de manera transitoria y eventual. Hubo jornadas de charlas e intercambios con adolescentes en Centros Educativos, pasantías para estudiantes de psicología y trabajadoras sociales, y se desarrolló el proyecto ‘Orientación a padres” por desescolarización articulando con Educación. Centros de Atención Primaria de la Salud. Se ordenó y reubicó personal, tanto de administración, enfermería y personal de limpieza, quedando todos los Dispensarios con enfermeras vacunadoras. Durante 2024 se prepararon 3 enfermeras vacunadoras. En CAPs Sandalio se realizaron los trabajos de pintura y arreglos de paredes con humedad, y se adquirieron 2 equipos de aire frío-calor, en diciembre, después de lograr el número de efector, el CAPs recibió por primera vez su botiquín Remediar. antes era asistido por otros CAPs y muestras médicas. Se llevaron a cabo charlas, la más relevante una de celiaquía con nutricionistas del Unzué. En CAPs Villa Obrera también se hicieron tareas de pintura, y una separación de lo que actualmente es un consultorio, con el salón de eventos. El CAPs Milagros fue cerrado y mudado a un edificio remodelado de dependencia municipal, en el Estadio Municipal, y se lo dotó de dos equipos de aire frío-calor. en noviembre se organizó la jornada de concientización por el cáncer de piel. En CAPs Verón se remodeló una cocina que estaba sin uso, se acondicionó, y se equipó con escritorio, camilla, muebles juguetes, donde funciona el consultorio de Psicopedagogía, único servicio municipal de esa especialidad, se desarrollaron en el establecimiento, en coordinación el Instituto Superior las prácticas para cursantes de la carrera, abiertas a la comunidad, y con buena concurrencia de pacientes. Junto al Círculo Médico y FEMEBA se hizo una charla abierta sobre dengue, se organizó el circuito de dengue, entre laboratorio, Bromatología, y seguimiento de pacientes por parte de promotores de la salud, y se concretó una jornada de vacunación antigripal con el Hogar de Ancianos. El CAPs Verón nuevamente tuvo medico clínico dos veces por semana, y vacunación diaria. Se digitalizo el plan Remediar en todo el Distrito, incluidas las Unidades Sanitarias del interior, con la cual no se hacen más planillas en papel y están todos comunicados vía digital. Se adquirieron 5 teléfonos celulares y ahora todos los CAPs están comunicados entre ellos y con el Hospital, y los pacientes pueden comunicarse para hacer consultas y solicitar turnos. Todos los CAPs cuentan con su red social y correo de mail. Los CAPs Villa Obrera y Milagros tienen médico pediatra 4 días a la semana. Comenzaron las obras en CAPs San Pedro, que incluyeron en primera instancia, en su sector exterior, la extracción de plantas cuyas raíces rompían pisos y cañerías, colocación de tubos de desagües, y se continua con la remodelación interior. Desde la dirección de los CAPs –que antes correspondía a Políticas Sanitarias- se asistió a eventos convocados desde la Región Sanitaria X, pre Cosapro, Cosapro, y otros realizados en Distritos vecinos. Dirección de Cultura y Juventud. Durante 2024, la Dirección de Cultura y Juventud llevó adelante una amplia gama de actividades y eventos con el objetivo de promover la cultura, la identidad local y la participación vecinal, además de desarrollar talleres y cursos en todo el Distrito, y colaborar con escuelas e instituciones para apoyar y fortalecer sus iniciativas, logrando un impacto positivo en la comunidad. Enero. En enero y febrero, y después de muchos años, concretamos el regreso de los Carnavales en las localidades, al tiempo que organizamos variados eventos. Se realizó la Elección de la Embajadora Distrital del Carnaval y luego de la Embajadora Provincial, y hubo dos hechos significativos: la firma de convenio con el Museo de Riestra y la recuperación del Centro Cultural Islas. Marzo. En marzo se celebró el aniversario de Valdés, se organizó el ultimo primer día (UPD) de los estudiantes, y en Pedernales, se desarrolló con gran éxito el Degustar, se realizó en el Parque Mulitas la celebración de San Patricio, y hubo actos por el Día de la Memoria, por la Verdad y la Justicia y el Día Internacional de la Mujer. Abril. En abril, se le dio la trascendencia merecida al Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas con acto y actividades, continuó el ciclo &quot con música en las plazas, se llevó a cabo la primera feria de artesanos del año y se celebraron, con gran acompañamiento comunitario, los aniversarios de Pedernales y Del Valle. Para destacar, la declaración de interés municipal del Teatro San Martín y la populosa fiesta &quot de la Caña Tacuara en el Centro Cultural Islas. En Mayo, la celebración del 25 de Mayo en la ciudad cabecera devolvió a la ciudad una ceremonia a su medida, con notable participación de instituciones y variados y concurridos eventos que reforzaron nuestra identidad, y se celebró el cumpleaños de Gobernador Ugarte. En junio se realizó la Clínica de Percusión, se celebró el Día del Ambiente, el seminario &quot de la Escuela del Carnaval, Norberto de la Riestra tuvo un festejo de Aniversario a su medida, con desfile de institucionales, centros tradicionales, destrezas criollas y espectáculos que congregaron a miles de personas. Por otro lado, tuvo lugar el acto por Día de la Bandera, hubo encuentro de coros y una gran fiesta criolla en Valdés. Julio. La Expo Animé, en su primera edición, marcó el inicio de julio, mes durante el que hubo muchas y concurridas actividades en vacaciones de invierno. Se festejó el Día de la Independencia y el Aniversario de San Enrique, donde se inauguraron y se desarrolló una fiesta popular como hacía años la Localidad no vivía. Agosto. En agosto se organizó la Fiesta de la Pachamama en Islas, hubo encuentro de feriantes y artesanos en Riestra, se celebró el paso a la inmortalidad del General San Martín en la localidad de Del Valle, se realizaron muchas actividades por el Día del Niño, tuvo lugar el master class de Jorge Retamoza (músico de Astor Piazzolla), e iniciaron las competencias por los Juegos Bonaerenses. En septiembre. Encuentro de Cicloturismo, el evento de cocción abierta de cerveza, se celebraron el Día del Municipal y la semana del estudiante, fueron un éxito la fiesta de freestyle puf (primavera urban fest) y el Jugate, en tanto Islas recibió decenas de personas en su Encuentro de Danzas. Octubre. En octubre, continuando con la generación de eventos nuevos y originales tendientes a continuar poniendo al Distrito como atractivo cultural y turístico, se realizó la primera edición del 25 Motorrock en el Parque Laguna Mulitas. Tras varios años, respaldamos la Exposición Rural, que fue multitudinaria, al igual que la Fiesta del Pollo y la Granja en Riestra. se celebró, además, el Aniversario de Agustín Mosconi. En noviembre tuvo la final de los Juegos Bonaerenses, el Aniversario de Ernestina, que tuvo el brillo reclamado por sus vecinos desde hace largos años, volvió a llevarse a cabo la Fiesta del Guiso Carrero, y tuvo lugar la tradicional feria de artesanos. Hubo encuentros corales en Riestra, una nueva edición del Encubat. Este mes marcó un antes y un después la celebración del Aniversario de 25 de Mayo, que reunió a miles de personas, que acompañaron la inauguración de obras, un imponente desfile cívico militar y criollo y la Fiesta de las Colectividades. Largos años hacía que 25 de Mayo no vivía un evento de tal relevancia cultural y social, lo que nos insta a redoblar esfuerzos para tener otro histórico e inolvidable 25 de Mayo en este 25 de Mayo de 2025. Noviembre tuvo, también, la tradicional Gala de Estudiantes. Diciembre. En diciembre se hizo por primera vez la cena de fin de curso con estudiantes, hubo Feria friki, el evento lazos navideños y el concurso de fachadas de casas y negocios. Cabe señalar que a lo largo de 2024 se dictaron en la ciudad y en el interior los talleres de memoria, bachata y salsa, guitarra, artística para niños, coro para niños, amigurumis, telar y macramé, danza árabe, danzas folklóricas y tango, peluquería y taller de música. El primer año de nuestra gestión, fue de intensa actividad cultural, que consolidó a 25 de Mayo como un Distrito comprometido con la promoción de su identidad, la participación ciudadana y el acceso a diversas expresiones artísticas. Además, se creó el Registro Público Municipal de Artistas Locales para tener un sistema aleatorio en la contratación de los artistas locales que son orgullo y son exportadores de nuestra cultura veinticinqueña. Dirección de Deportes. La Dirección de Deportes durante todo el 2024 potenció a las Escuelas Municipales de Fútbol, handball, beach vóley, hockey, boxeo, patín, newcom, atletismo y ajedrez, y creó activamente mayores, programa de actividades lúdicas, deportivas y recreativas para adultos en todo el Distrito. Puso en práctica el programa becas deportivas, destinado a deportistas que transciendan los límites de 25 de Mayo, seleccionando los destinatarios. Coordinó los Juegos Bonaerenses: de marzo a junio, inscripción y etapa local, de julio a agosto etapa regional, en septiembre se desarrollaron las interregionales y en octubre la final provincial. Se fundó la Escuela de árbitros de fútbol, que comenzó a dictar clases en junio y cerró su primer año en febrero de 2025, y se volvió a realizar después de larguísimos años la Copa Municipal de fútbol que, organizada junto a la LVF, empezó en junio y concluyó en noviembre. La Escuela de petiseros funcionó de septiembre a diciembre, y en su segunda etapa arrancó en febrero y finalizará en mayo próximo. Secretaría de Hacienda. Desde la Secretaría de Hacienda desde el inicio de la gestión por decisión mía, del Intendente Municipal, se abocó en un primer momento a la optimización de los procesos de compras, reduciendo significativamente los plazos de pago a proveedores de 120 150 días mínimos a un máximo de 30 días desde la fecha de factura, 12 meses después de esa decisión, se comenzó a abonar a proveedores con transferencia, prácticamente de contado, esto redujo el costo que abona la Municipalidad por mal pagador y también se redujo el costo de los insumos y servicios contratados por el Municipio siendo más transparentes en las compras y mejorando los precios con los proveedores, lo que redujo el gasto en 3000 millones de pesos en el 2024. Por otro lado, con la reducción de planta de funcionarios y de planta de contratados, cooperativas y monotributistas, se redujo el gasto de masa salarial en otros 3000 millones de pesos, entre masa salarial e insumos y servicios la reducción del gasto ascendió a 6000 millones de pesos en el 2024. El Municipio, tenía muy baja cobrabilidad, dada la ineficiencia de los servicios, por lo cual los vecinos se negaban a pagar, la cobrabilidad, se aumentó en un 50% en Servicios Públicos y Sanitarios, en cuanto a Red Vial el aumento en la cobrabilidad fue de un 5% dado que esta tasa mantuvo una cobrabilidad que rondaba en los 77 puntos. Esa mejora en la recaudación se debe a que se cursaron 8000 intimaciones de deuda, firmándose 1200 planes de pago. junto a la mejora en la prestación de servicios, hizo que los contribuyentes, hasta el día de hoy se abarroten en los lugares de pago para honrar sus deudas, dada la falta de financiación por el sistema financiero, ante la negativa de que la Provincia a autorizar al Municipio a endeudarse, y para hacer más eficiente la utilización de los recursos, el Municipio en determinadas compras significativas para compra, cantidad en economía de escala, se financió con plazos pactados con los proveedores, esta herramienta permitió obtener más bienes de uso en menor tiempo, en el ejercicio 2024 se recaudaron los recursos propios con los cuales contamos en el Municipio son los siguiente: origen municipal 3.770.000 de pesos, origen provincial 16.185.000 de pesos, origen nacional siete millones de pesos, lo que hace un total de 19.960.000 de pesos, que ha sido el presupuesto ejecutado y que se enviará la Rendición de Cuentas la próxima semana. De Red Vial se recaudaron 1.447.000 de pesos, destinándose a la Red Vial 2.400.000 en la Red Vial central y otros 1.200.000 en el Interior del Distrito. Ante la cobrabilidad de las tasas, nuestros Bomberos Voluntarios recibieron por el Fondo de Bomberos en tiempo y forma la suma 52 millones de pesos. Secretaría de Desarrollo Económico y Producción. Nuevo Sector Industrial Planificado. Se propuso como una de las metas principales la ampliación del Sector Industrial Planificado, que ahora tiene plena ocupación, se logró un convenio con los propietarios del predio contiguo con salida a la Ruta Provincial 46 y nos encontramos ultimando los detalles legales y técnicos para tomar posesión del lugar e iniciar los trámites de factibilidad por ante los organismos competentes y llenarlos de inversión privada, 80 lotes nuevos productivos. En el Sector Industrial actual se generaron 6 parcelas nuevas disponibles para la adjudicación de nuevos emprendimientos, que se las sacamos a aquellos que querían hacer negocios con el Parque Industrial. Por otro lado, se finalizó la obra de la Sala de Primeros Auxilios que había sido dejada inconclusa por la gestión anterior, que no había afectado los fondos recibidos, y se finalizó el edificio que se destinará al taller/escuela de oficios y al Centro Educativo Ambiental, y en breve, se concluirá la obra civil que se destinará a la planta de separación, acondicionamiento e industrialización del material recuperado de todo el Distrito. En Norberto de la Riestra con la pujanza que tiene el norte veinticinqueño también nos encontramos trabajando para llevar adelante un Parque Industrial que albergue nuevas inversiones y genere oportunidades en una localidad que tanto tiene por entregar. Capacitaciones. Desde el inicio de la gestión articulamos con las instituciones educativas y formativas, proyectando junto a los veinticinqueños que han decidido apostar por la formación y la capacitación su desarrollo personal. Así, que no solo se gestionaron prácticas profesionalizantes para los alumnos, sino que desde la Secretaría se acompañó a los alumnos en las búsquedas laborales o la organización de sus emprendimientos. Se acompañó a más de 100 proyectos comerciales y productivos en su habilitación durante el año 2024. Cultivar 25: Se puso en marcha el programa Cultivar 25, que en articulación con las Delegaciones Municipales y la Agencia Ambiental concientiza, fortalece, capacita y acompaña a las familias del Distrito en la producción y elaboración de alimentos sanos. El programa puso de pie la huerta del Unzué con la que se abastece de alimentos sanos a la cocina del Hospital y a quienes son atendidos en los CAPs por las nutricionistas y deben cumplir con un plan nutricional. Se entregaron semillas y plantines para la temporada primavera verano a más de 200 familias, se brinda asesoramiento y contacto directo a través de una red social, se dictaron charlas y se mostró en la pasada Exposición Rural en conjunto con el CFL la posibilidad de tener una huerta en cajones con riego programado. El programa Cultivar 25 tiene presencia en todos los rincones del Partido. Turismo: A lo largo del 2024, uno de los mayores ejes de desarrollo que ha impulsado el turismo en 25 de Mayo ha sido, sin duda, el Carnaval, evento emblemático que representa no solo una tradición cultural, sino también un motor económico para la comunidad. Un hito destacado en este sentido, fue que 25 de Mayo fue oficialmente declarada Capital Provincial del Carnaval. Este reconocimiento fue posible gracias a un proyecto de autoría propio, que fue presentado por la Senadora Lorena Mandagarán, esa sanción de la Ley nos posiciona a nivel provincial como un referente cultural, lo que abre nuevas oportunidades para la promoción y el desarrollo del turismo en la región. A lo largo del año trabajamos de manera conjunta con todos los representantes de las instituciones que conforman la Comisión Organizadora del Carnaval para asegurar la organización de la Edición 2025, con el objetivo de darle el marco adecuado a este reconocimiento, garantizando que el Carnaval de 25 de Mayo cuente con la organización, el esplendor y la relevancia que se merece como Capital Provincial del Carnaval. Además, implementamos una estrategia de turismo rural, otorgando a cada localidad una fiesta autóctona que resalta y celebra sus tradiciones y costumbres, esta iniciativa busca diversificar nuestra oferta turística, promoviendo el desarrollo local y generando nuevas experiencias para los turistas, al mismo tiempo que fortalece la identidad cultural de cada comunidad. De manera complementaria, hemos llevado el Carnaval a cada Localidad del interior para fortalecer la identidad local y ampliar el alcance del evento. Además, participamos activamente en las Expo Rurales de las ciudades vecinas, llevando no solo el Carnaval, sino también una amplia oferta de fiestas y eventos que se realizan en nuestra ciudad y entre ellos se destacan: el 25 de Mayo en 25 de Mayo, el 25 Motor Rock, San Patricio, Fiesta de las Colectividades, Encuentro de Artesanos y Emprendedores, la Expo Rural, la Fiesta Local y Provincial Del Carnaval. Y estas participaciones nos han permitido mostrar la diversidad y riqueza de nuestra agenda cultural, promoviendo a 25 de Mayo como un destino turístico integral, con propuestas para todos los gustos y para cada temporada del año. Otro avance significativo ha sido la aprobación de la Ordenanza de los Food Trucks, lo que ha abierto nuevas oportunidades para los emprendedores locales y de otras regiones, gracias a esta medida, nuestros eventos ahora cuentan con una oferta gastronómica más variada y atractiva, lo que ha generado que emprendedores de diferentes lugares deseen participar y formar parte de nuestras celebraciones. Esto ha contribuido al crecimiento de los eventos y ha permitido que los asistentes disfruten de una experiencia aún más completa, generando además un impacto económico positivo para la comunidad. A su vez, se puso en valor el edificio de la Terminal de Ómnibus, un espacio estratégico que servirá como sede para la Oficina de Turismo. Será un punto de referencia donde cada turista podrá acercarse para obtener información sobre los servicios disponibles en la ciudad, además de recibir orientación sobre las diversas opciones turísticas en la región. En el marco de la Dirección de Modernización, también hemos implementado una innovadora herramienta tecnológica en nuestra folletería turística: un código QR que permite acceder al bot de la Municipalidad, a través del cual los turistas pueden encontrar información actualizada sobre hotelería, lugares gastronómicos y eventos, tanto en la ciudad como en el interior del Distrito. Esta iniciativa facilita el acceso a la información y mejora la experiencia del visitante, permitiendo que la planificación de su viaje sea más sencilla y completa. Finalmente, una de las metas turísticas más importantes para la edición del Carnaval 2026, es la inauguración de un nuevo corsódromo en el predio del Ferrocarril. Este proyecto está pensado para ofrecer una experiencia más destacada tanto para los participantes como para los espectadores, consolidando al Carnaval de 25 de Mayo como un referente a nivel provincial y nacional. Oficina de Empleo: Se creó la Oficina de Empleo y sus instalaciones se ubicaron en el mismo espacio que el Centro Regional Universitario con el objetivo que la articulación entre empleo, capacitación y formación sea continua y fluida a la oficina de decenas, que concurren decenas de veinticinqueños, se acercaron a inscribirse en los registros y portales de empleo, o recibieron asesoramiento en capacitaciones y en formación para seguir sumando herramientas de desarrollo personal. Y se concretaron 100 contrataciones de nuevos puestos de trabajo como resultado de los vínculos que generó la Oficina entre los veinticinqueños que se acercaron a buscar trabajo y emprendedores con pymes que comunicaron sus búsquedas laborales. Se trabajó intensamente en conjunto con el Centro de Formación Laboral en el diagnóstico de nuevos oficios que permitan dar respuesta desde el sector laboral al sector privado, y en la vinculación entre los egresados de las capacitaciones y el mundo laboral o de los emprendimientos. Se revitalizó el trabajo en los talleres textiles en las localidades de Valdés y Ugarte. y se articuló entre los distintos y con el fin de seguir capacitando se produjo con la asistencia de la oficina la indumentaria de los trabajadores municipales y para el próximo año se proyecta dar inicio a una escuela -taller textil, que funcionará en el Sector Industrial Planificado desde el cual no solo se capacitará, sino que también se incubarán nuevos emprendimientos. Agencia Ambiental. La Agencia tiene por misión gestionar de forma integral e inclusiva los residuos sólidos urbanos. En convenio con la Provincia por la construcción de una celda sanitaria, se puso en pleno funcionamiento el plan de acción social del convenio por el programa “Mi Provincia recicla”, para ello se realizaron tres reuniones de avance con el grupo de recuperadores que conformará la Cooperativa de reciclado y el equipo social del Ministerio de Ambiente Provincial. Los que antes cirujeaban en el basural ahora van a ser parte de una Cooperativa. Se encuentra en proceso de constitución, en el que articula la Agencia de forma activa como articulador y puente y la Cooperativa puentes verdes. Predio Tres Puentes: se procedió al cierre y a la prohibición de ingreso de personas no autorizadas al predio, por considerarse un lugar de riesgo, y se estableció un listado de personal con credenciales acreditadas para recuperadores urbanos ingresados en el censo permanente de recuperadores de la PBA. Se estableció y se mantiene el sitio de disposición de residuos en el basural Tres Puentes, definido como “zona de sacrificio “por el equipo técnico del Ministerio de Ambiente Bonaerense. Recolección: se mejoró la logística asociada a la recolección de residuos sólidos urbanos priorizando la máxima recuperación de residuos reciclables, para lo que se aumentó la frecuencia de recolección y con ello, el funcionamiento de la planta de recuperación de reciclables. Se adquirieron contenedores verdes y negros en dos etapas de licitación: etapa 1: 100 contenedores (80 negros y 20 verdes), etapa 2: 124 contenedores (62 negros y 62 verdes). Se compraron módulos de separación de reciclables (puntos verdes estacionarios) para la Ciudad Cabecera, Ugarte y Valdés. También en convenio de donación por parte del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se adquirieron 40 contenedores verdes tipo campana en desuso, que serán reacondicionados para la instalación de estaciones de reciclado en el norte del Distrito. Planta de separación de residuos: se puso en funcionamiento la maquinaria de separación de residuos marca Deisa que se encontraba en la planta de reciclado sin instalar desde octubre 2023, sin fecha prevista por la gestión anterior con el equipo de montaje de proveedora. Se capacitó al personal en seguridad e higiene para que puedan desempeñar su trabajo de forma segura y se les entregaron los elementos de protección. Se adquirió una trituradora de plástico para aumentar el valor del material, y tener la posibilidad de pensar en hacer más productivo el tratamiento. Presentamos por ante el Concejo Deliberante el proyecto de Ordenanza a partir del cual se ordenó legalmente la venta del material recuperado. Se aprobó el 13 de mayo la Ordenanza 3554/2024 de comercialización de materiales reciclables. históricamente desde que la Municipalidad separa residuos, las ventas de material han sido en el marco de la informalidad, sin transparencia, sancionada esa norma, todo el material recuperado en la planta se registra, se vende de acuerdo a la contabilidad municipal y el dinero generado ingresa a las arcas municipales, para luego distribuirse entre los empleados que trabajan en el sector y el 10% se destina a capacitación. En diciembre 2024 se realizó la primera venta oficial de material reciclado de la planta por un total de 22.000 kg de cartón, 4100 kg de plástico pet cristal, 170 kg de pet verde, 2100 kg de plástico soplado, 500 kg de aluminio y 2100 kg de plástico envases de aceite, con el correspondiente bono por la venta a los empleados de higiene urbana pago por recibo de sueldo al otro día de confirmada la venta. Cierre de basurales a cielo abierto en las localidades del interior: se procedió a organizar en conjunto con los Delegados, luego de la constatación formal por parte de la Agencia Ambiental y la autoridad provincial con competencia en la materia, el cierre definitivo de los basurales a cielo abierto en Pedernales, San Enrique, Ugarte y Valdés. Para ello se elevó en marzo de 2024 una nota de pedido de cierre técnico a la Ministra de Ambiente Provincial. Al día de la fecha se encuentra cerrado y saneado el basural de Ugarte y en vías de saneamiento el resto, que ya recibió el equipamiento necesario para la concreción de ese fin. Productos fitosanitarios: como gobierno articulamos con organizaciones no gubernamentales, productores agropecuarios y empresas aplicadoras para la difusión de la información y de las tres jornadas de recepción de envases que se realizaron en la ciudad y en Riestra. Se recuperaron 35.000 envases de fitosanitarios, sin contar los retiros particulares efectuados por la asociación. Por otro lado, se realizó una campaña de recepción y recuperación de residuos electrónicos, recuperándose 830 kg. En cuanto a los orgánicos, se impulsa de manera constante en el marco del Plan de Educación Ambiental la concientización sobre el compostaje domiciliario, y se avanza en la construcción de una celda de tratamiento de esta fracción y de fracción seca -restos verdes-, con el producto del chipeo de la poda. se puso en marcha el plan de recolección de orgánicos municipal en. Ugarte, para su posterior compostaje. Parque Ambiental Laguna Mulitas: el espejo de agua se recupera de manera natural y con él, las especies se atraen a este espacio. Se trabajó en un convenio con la Agencia de Protección Ambiental para la donación de 300 plantas y arbustos nativos, y se está forestando junto a escuelas el Parque Ambiental, y entregando a las instituciones que tengas proyectos de forestación para que lo puedan concretar. También se incorporaron plantas nativas, con especies atractoras de mariposas, colibríes e insectos, para mejorar el parque nativo y la experiencia de los visitantes, y se trabaja en la mejora continua del parque y su muelle. Está en proceso la Declaración de Paisaje Natural de la Laguna Mulitas para posicionarlo como destino turístico y ambiental. Bromatología. Se realizaron 4 campañas antirrábicas en las plazas y CAPs 2.276 animales fueron vacunados contra la rabia, se realizaron 45 controles antirrábicos inspeccionados y verificados tras las denuncias de mordeduras recibidas. Este trabajo consiste en hacer seguimientos por 10 días al animal mordedor y luego culmina con su vacunación y certificación, todos los controles fueron negativos. Se mantuvieron durante todo el año las esterilizaciones en caninos y felinos tanto machos como hembras en los quirófanos de la Dirección a cargo de los veterinarios de todo el Distrito. Se hicieron 2.074 cirugías. Digerimos 57 muestras para su análisis de triquinosis, y a su vez se promovió la prevención a través de folletos, flyers y charlas. Los resultados fueron 1 solo caso sospechoso y ningún positivo. La campaña de control de roedores se inició al comenzar la gestión y se mantiene, con la entrega de raticida e información adecuada para la prevención de las zoonosis, hantavirus y leptospirosis. No hubo casos de hantavirus notificados y solo 1 caso positivo de leptospirosis en Riestra donde se activó el protocolo correspondiente. Por otro lado, junto a Defensa Civil y Salud se inició la campaña “todos contra el dengue” generando las indicativas necesarias para fumigar, prevenir a través de concientización, descacharrización y métodos de ovitrampas para implementar la vigilancia epidemiológica en nuestro Partido. Inocuidad alimenticia: se trabajó durante todo el año con los controles de inspección de alimentos en los medios de transportes, medición de temperatura, fechas de vencimiento, y certificados de las distribuidoras para garantizar la seguridad e inocuidad de los alimentos. Se realizaron 11 charlas de manipulación de alimentos con la entrega de 600 carnets de manipuladores. Pirotecnia cero: acciones de concientización y control tendientes a dar cumplimiento a la Ley Provincial 15.406 y la Ordenanza 3576/2024, promovida por esta gestion, sobre la prohibición de uso de pirotecnia sonora. Promovimos la concientización a través de un concurso y con una constante campaña, y se notificó a fiestas y clubes para que no usen pirotecnia sonora. Tenencia responsable: Se redactó una Ordenanza con el fin de abarcar globalmente la problemática en lo que respecta a presencia de perros en la vía pública, refugios caninos privados, y animales potencialmente peligrosos, para poder tener herramientas a la hora de actuar y contemplar las necesidades. Fue presentada en el Concejo y se espera sea tratada este año. Además, se mantiene el Refugio Municipal, que consta de 13 caniles de entre 5 y 6 perros cada uno, abasteciéndolos de las necedades básicas, como también promoviendo su adopción y evitando que ingresen animales abandonados por la comunidad. Ernestina ya no es una localidad olvidada!, durante 2024 se reacondicionaron los accesos a localidad: de ruta 40 a Pedernales, la calle alternativa de Pedernales a Ernestina que pasa por la estancia 8 de diciembre (de Las Acacias), calle de los eucaliptos hacia ruta n°30 y la del “El arbolito” hacia ruta n°30. Para encarar esas y otras tareas se repararon el tractor Deutz, la desmalezadora de arrastre y del regador, y se incorporaron 3 desmalezadoras y 1 desmalezadora de empuje, 1 mochila a explosión, 1 motosierra de altura, 1 hidro lavadora, 1 motosierra común, 1 disco para arreglar las calles, y se dotó de indumentaria y calzado a los empleados municipales. Se hizo la limpieza de espacios verdes de ferrocarril en su totalidad y de uno de los galpones, del boulevard, calles internas del pueblo y de las plazas. Se repararon luminarias y se colocaron nuevas en boulevard y la plaza de juegos, que se repararon. Se llevó a cabo la poda correctiva en toda la localidad y se reparó y acondicionó la Sala de Primeros Auxilios. Se limpiaron y despejaron en calles internas y veredas del pueblo por crecimiento de malezas en forma desmedida, y se convirtió en la Delegación Municipal en la ex Casa de Agua, incorporándose Provincia net para que los vecinos puedan efectuar trámites sin necesidad de viajar a Pedernales. Logramos mejorar la recolección con selección de residuos para reciclar. Ahora se está poniendo en valor la ex Comisaría de la localidad para que abra sus puertas como Casa Cultural y Turismo de la Municipalidad, un nuevo paso para generar visitas y movimiento económico, tras haberse iniciado las visitas turísticas con ferias de artesanos, de emprendedores y abrirse lugares de gastronomías. Ernestina festejó sus 128 años, tras 28 años de no celebrarse el aniversario! además, comenzamos a realizar distintas actividades para los niños, con festejo de su día, vacaciones de invierno y de verano, películas y clases de folclore gratuitas, y la localidad pudo tener sus carnavales luego de décadas. Desde el Gobierno estamos ayudando a la Comisión del Club Atlético Ernestina para fomentar el deporte y que niños y adultos tengan un buen lugar para practicar fútbol, tenis y bochas, y haya un lugar de encuentro familiar y deportivo. Delegación Valdés: Al iniciarse la gestión, Valdés contaba con una máquina Lovol para el arreglo continuo de caminos, que estaban en pésimas condiciones (un acoplado de 4 ruedas, motosierras, bordeadoras, fumigadora). incorporando herramientas pudimos mantener los espacios públicos, logrando la poda manual en tiempo y forma. Además de las tareas habituales, se desarmó la alcantarilla para su limpieza, dejándola en el nivel correspondiente en el Barrio Bomberos Voluntarios, haciendo un canal hacia el oeste y dando mejor pasaje fluvial. Se pintaron el edificio de la Delegación, Corralón, Anfiteatro, carteles de la entrada y se ayudó con esa labor a instituciones. Se cambiaron todas las luminarias, poniéndose led, de las dos plazas y entrada al pueblo, y realizamos dos pilares (en la Plaza Principal y de juegos) para trasladar corriente directa (con cable subterráneo trifásico) para la realización de actos y eventos. y se hizo otra línea al galpón del corralón y Delegación (colocando disyuntores, llaves térmicas, tablero) para la seguridad de los empleados. lo mismo en el anfiteatro. El 30 de julio compramos para Valdés quince contenedores para realizar la recolección de residuos y trasladarla a la ciudad cabecera y de a poco eliminar el basural a cielo abierto, concientizando a los vecinos de la separación de plástico, vidrio, cartón y metal. Con ese objetivo se dispuso un conteiner a lado de la Estación de ferrocarril para la clasificación. Se colocaron 32 postes para finalizar la obra de iluminación, que había quedado incompleta por la gestión anterior. Hubo diversidad de actividades promovidas y auspiciadas por el Municipio: curso de mantenimiento de edificio, escuelita de futbol, escuela de karate, clases de música, folclore, patín, taller de macramé, curso de peluquería, y entretenimientos en vacaciones de invierno y el día del niño. Para destacar, la reactivación del taller textil confeccionando gran parte de la indumentaria municipal, y las celebraciones, con gran acompañamiento vecinal y un atractivo programa, del aniversario del pueblo del 7 de marzo y el 20 de junio el “Día de la Bandera”, que contó con la presencia de 8 Granaderos y también la inauguración de una nueva plaza Cacique Rondeau. Del Valle: Como en todas las localidades, a las que está gestión ha visibilizado y brindado las herramientas para que presten los servicios, mejorándolos y ampliándolos, en Del Valle en 2024 se hizo mucho. Se pintó el frente de la Delegación, donde además se arreglaron y pintaron ventanas, se instaló Provincia net y una tv Smart en la sala de espera. Se limpiaron canales desde Del Valle al cartel Deutz, en sección quintas, a cardo flor y en la zona de la Escuela Salesiana, y se colocaron tubos en el cruce de calle donde está el cartel Deutz. Pintado el frente de la Sociedad Pro Fomento, se recuperó la ambulancia que tiene comodato con el Hospital, que estaba abandonada, reparándosele el motor. Se donó pintura látex interior, exterior y sintético al Centro de Jubilados, y se pintaron frente y consultorio odontológico en Sala de Primeros Auxilios. Hubo arreglo y ensanche de caminos en toda la Red Vial perteneciente a la repartición. Además de mantenerse los espacios públicos, se hizo la poda del arbolado público (en Avenida 1, calles 10, 12, 14 parcial y Plaza Manuel Belgrano), se colocaron 8 luces dobles sobre veredas de la plaza Belgrano, en la que se dispusieron 6 bancos nuevos, y 4 torres de luz solar en los juegos del playón del ferrocarril. Se inauguró una plaza de juegos en el Paseo Primeros Pobladores, dotándola de farolas, y se recambiaron todas las farolas en la rambla Edgardo Bramante. Entre otras mejoras, se hizo la bajada de transformador para la luz de la cancha municipal, se instalaron carteles de letras corpóreas de Del Valle en las entradas norte y sur, se plantó un pequeño monte de plantas nativas en entrada norte y se pintaron y arreglaron tapiales del cementerio. Ante la necesidad de equipamiento, la Municipalidad compró motosierra, compresor, fumigador a explosión, cortacerco a explosión, palas, herramientas de mano, grasera y motoguadaña, se reparó el disco a nuevo (4 cubiertas, cilindro, platos y pintura), el tractor Massey Ferguson (placa y disco embrague, burro de arranque y tapa de cilindros). también la camioneta F100 (amortiguadores, frenos, tren delantero), el tractor de césped Poulan abandonado (plataforma completa, correas, poleas, bujes de ruedas), y se compraron cubiertas con cámaras para la motoniveladora Lovol. Al tiempo que desde la comuna se ha apoyado a las instituciones en la realización de diferentes eventos y estableció el Acto Oficial Distrital el 17 de agosto, se organizaron dos noches de carnaval, y la Fiesta Aniversario de la Localidad, junto a una Comisión de eventos que, con lo recaudado, adquirió 4 calefactores a gas, artefactos de iluminación y una heladera con freezer. Por otro lado, se tramitó la llegada a la localidad de la Anses 2 veces por mes, se dicta taller de música de niños y adultos y de deportes (fútbol, vóley, básquet y newcom) para niños, adolescentes y adultos mayores, con un total de casi 100 alumnos. Un hecho relevante es la realización de relevamiento de adultos mayores proyectando un Hogar de Ancianos en la localidad, en tanto se otorgan becas de transporte a alumnos que estudian en ciudad cabecera y se provee asistencia alimentaria para familias de bajos recursos. San Enrique. Al comenzar la gestión se encontró con una Delegación devastada, tanto a nivel edilicio, herramientas y maquinarias, red vial y el estado en general en el que se encontraba la localidad. Inicialmente se avanzó a paso lento, hasta que con la adquisición de nuevas herramientas y máquinas fueron lográndose los objetivos. A principios de año se contó con una motoniveladora de Vialidad Provincial, con la cual se realizó una reparación general en todos los caminos. luego se trabajó con una maquina Klia de 25 de Mayo, hasta que en julio entregamos a la delegación una nueva motoniveladora Llovol 0 km. Se arreglan, levantan y se realiza mantenimiento en calle San Enrique-Mamaguita; Mamaguita- La Brava; Montequieto- La Palma; Montequieto-Barreiro; Montequieto- Callejón hasta Gravanago; San Enrique- La Tribu (Silvestre) Y (La Celeste); a ruta 205 por silos Agrobos y por camino feria, a Puesto Colorado, La Nutria, Callejón Vallimanca, El Chambergo, de Calle San Enrique a San Carlos y Los Libres; De Mamaguita A Mata 7 y a el Vado. Se realiza con regularidad mantenimiento de calles dentro de la planta urbana, y se concretó el trazado de la calle central en el predio de la estación, además de marcarse el cantero central en el predio del ex ferrocarril y también de la rotonda. La recolección de residuos domiciliarios es lunes y viernes por la mañana, y los especiales (escombros, ramas, etc.) cuando algún vecino lo requiera. La Delegación mantiene espacios verdes en Destacamento Policial (ex Delegación Municipal), Biblioteca Pública José Hernández, Plaza Manuel Belgrano, Capilla, cancha de futbol del “pueblo nuevo”, Centro de Jubilados, canteros centrales de las calles, Jardín de Infantes, predio del tanque de agua y de la Estación de ferrocarril donde ahora está la Delegación Municipal, plaza de la estación, cancha de futbol, sector de parrillas, galpón y campo de doma. también se presta el servicio en balanza pública, Capilla Santa Margarita de Mamaguita, plaza del Barrio Federal y monte de la estación. Además de la poda masiva del arbolado público, se hicieron mejoras en el alumbrado público, en colaboración con la Cooperativa Eléctrica Zona Sur, y se instaló el agua potable en el sector de parrillas. En 2024 se puso en valor el Destacamento Policial en el ex edificio de Delegación Municipal, al que se le hizo la pintura exterior. En Plaza Manuel Belgrano se pintaron bancos y mesas, el monumento Manuel Belgrano –al que además se lo dotó de iluminación-, y el mástil central. Se pintó el exterior de la Capilla Santa María, y la Unidad Sanitaria. En lo que significó un gran cambio para San Enrique, se recuperó el predio y la ex Estación del ferrocarril, que era ocupada por particulares, allí hicimos una nueva plaza de juegos, con instalación de luminarias, construimos una cancha de futbol y creamos un campo de doma, con la colaboración de un grupo de vecinos convocados para tal fin. Se llevó a cabo reparación de la casa, alambrado, colocación de luminarias, además de la plantación de árboles, donde hoy funciona la actual Delegación Municipal. Se colocaron nuevas luminarias en la calle frente al Club Social, y se generó un espacio con parrillas, bancos y mesas, con nuevas luminarias, además de hacerse una perforación para obtener agua potable. En la casa propiamente la restauración incluyó lavado y pintura de paredes, pintura total en el interior, exterior y techo, nueva instalación eléctrica, trazado de calle central, realización de una rotonda, donde es colocado el nuevo mástil, junto con el cartel de San Enrique. Se niveló y emprolijó el terreno para su mantenimiento. se forestó, al igual que la rotonda, y se adquirieron canastos para desechos (papeles, envolturas de golosinas). además, se limpió todo el monte de la Estación. También hemos recuperado la propiedad municipal donde funcionaba el recordado bar la Keka en una parte y otra que era usada como vivienda particular, realizándose el lavado de paredes y limpieza de todo el espacio exterior. Desde la Delegación Municipal se incentiva la reducción y reutilización de residuos, con ese fin se dispusieron bolsones para latas y plásticos y contenedores en lugares estratégicos. En la Oficina Administrativa de la Delegación se cobran tasas, se reservan turnos para licencias de conducir, se realizan guías para transporte de ganado (senasa), se utiliza Provincia net para el cobro de impuestos y servicios, se cobran facturas de energía eléctrica. En la repartición, además, se desarrollan las acciones dispuestas por áreas enmarcadas en las Secretarías de Desarrollo Social y Desarrollo Económico. Un acontecimiento relevante de 2024 fue el festejo por el 113° Aniversarios de San Enrique, que reunió a centenares de personas y tuvo la inauguración de las nuevas dependencias en casa del ferrocarril, de la placita de la estación y cancha de futbol y del campo de doma, con desfile criollo y de instituciones, festival de doma y espectáculos artísticos. Gobernador Ugarte: Gobernador Ugarte, como todas las localidades, creció en equipamiento fundamental para prestar los servicios. Después de 50 años la localidad recibió una nueva máquina: una retropala, y luego se adquirió para la misma localidad una nueva motoniveladora Lovol 210 HP, se sumó a un tractor Massey 1098 y se puso en valor otra motoniveladora a la que se le hizo reparación mecánica integral y se la dotó de gomas nuevas, se arregló la máquina de cortar césped de arrastre y se compraron un tractor de cortar césped, mochilas fumigadoras, desmalezadoras, motosierras y un tanque de gas oil. Además, se arregló el tanque de agua para riego. Desde el primer día, hubo una revisión y permanente actualización de inventarios de herramientas y maquinarias del corralón, y de mobiliario, y se proveyó al personal de indumentaria y calzado. Se puso en valor el edificio de la Delegación Municipal con reparación de paredes, arreglo de baño, cambio de puerta, trabajos de pintura y cambio de luminarias, en el corralón se reparó el cerco perimetral y el portón de ingreso, y en polideportivo se hicieron mejoras eléctricas, trabajos de pintura, reparación integral de baños y pintura de murales. Se concretó una renovación total del parque de niños, donde se cambiaron todos los juegos, se pintaron bancos y se repusieron flores y plantas. Recuperados de su abandono los espacios públicos, se hicieron trabajos de pintura en Plaza Libertad, Parque de Niños, El Monolito “Pablo González Escarrá”, el espacio del Cristo y el montículo de acceso a la localidad. Se renovó cartelería, se señalizaron badenes y zonas de tránsito pesado, y se dispusieron nuevas luminarias en Parque de niños, Plaza Libertad, Área Cristo, Plaza Libertad y el Acceso, además de colocarle artefactos en lugares donde no había. En el Polideportivo también se arregló y pintó el piso y se colocaron reflectores led, se pintó edificio y frente de predio de oficina del Spar y se puso en valor el espacio donde funciona el taller textil. Por otro lado, una vez reparadas las cámaras de seguridad del parque de niños, se reconfiguró el circuito de cámaras en Delegación y Corralón Municipal, se hizo una intensa poda del arbolado público, en algunos lugares con colaboración de la Cooperativa Eléctrica, ya que los árboles interferían en el cableado. Gran avance logramos en materia de medio ambiente, lo primero fue la colocación de eco- puntos que permitieron que los vecinos separan los residuos antes de depositarlo, luego se sumaron 15 contenedores, que son levantados por un camión, finalizando así la recolección manual y cerrándose el basural a cielo abierto. Se han relevado terrenos baldíos y en forma permanente, como lo reconocen los vecinos de planta urbana y zona rural, se han hecho trabajos de limpieza de canales, colocación de tubos, se han abierto e iluminados calles, se han mantenido, rellenado, ensanchados y alteados caminos, y se colocó rap en calles de la Escuela Primaria y la Secundaria N° 6. Desde la Delegación, donde se abrió la boca de Provincia net para pagos, se entregan semillas de INTA y hay un equipo encargado de todo lo relacionado a Asistencia Social y Desarrollo Económico. Se impulsó la concreción de la Cooperativa de trabajo textil, y se han acompañado las gestiones y trámites para la reapertura del Matadero y Frigorífico, estando todo dado para que esto se concrete próximamente para generar trabajo. En lo atinente a salud, se reorganizaron turnos y se logró que haya atención las 24 horas en la Unidad Sanitaria, a la que además de acondicionarse, se la dotó de desfibrilador, kit de traumatología, y se sumaron especialidades: medicina clínica, odontología, nutrición y ginecología, obstetricia y el servicio de psicología, una demanda que tenía la localidad. Se realizan extracciones de sangre y ahora también electrocardiogramas, y durante todo el año hubo jornadas de capacitación y campañas de prevención de enfermedades y/o virus. Ha sido amplia la actividad cultural, artística y deportiva en Ugarte, con talleres, ferias y encuentros, debiéndose destacar la realización de la fiesta Ugarte 2024, del carnaval que no se llevaba a cabo hace largos años y la impronta dada a la celebración del aniversario, con amplia participación de instituciones y variadas alternativas de esparcimiento y disfrute. Además, se estableció que se conmemora en la localidad el Día de la Soberanía. Hospital Saturnino E. Unzué y Ente Descentralizado. 2024 fue el primer ejercicio completo de esta administración, que asumió el 11 de diciembre de 2023. Lo primero fue realizar el análisis de funcionamiento del Sistema de Salud Municipal, haciendo foco en la labor de los equipos de trabajo, con sus fortalezas y sus importantes déficits. En este sentido, cabe recordar  la ausencia de insumos médicos (a 3 días de asumir se terminó la solución fisiológica, insumo esencial de internación); la falta de equipamiento, del que es ejemplo claro el mamógrafo, puesto que la única unidad existente estaba en un depósito desguazada; la falta de mantenimiento de los equipos, dentro de los que se destaca el CR de Rx, que lo heredamos fuera de funcionamiento y cuando se convocó a la empresa especializada nos plantearon que hacía 6 años no se le hacía mantenimiento, cuando debía ser semestral. La cuestión edilicia también era un problema, aun considerando el desafío que es mantener edificios de más de 100 años. había problemas estructurales como filtraciones o problemas de instalaciones obsoletas (eléctricas, sanitarias) que requirieron acciones inmediatas, por encima del mantenimiento habitual que no alcanza para resolverlos. De una flota de 24 ambulancias y unidades de traslado con que contaba el Ente solamente 11 estaban operativas mientras que, de las 13 restantes, 7 tenían problemas mecánicos graves (reparación de motores, tapas de cilindro o desguazadas). Estos son algunos de los importantes desafíos que debimos enfrentar y resentían directamente la atención sanitaria de la población del Distrito. Es importante tener en cuenta el incremento en la demanda que ha soportado el Sistema de Salud Pública Municipal, que tiene múltiples orígenes, pero que seguramente entre ellos están las expectativas generadas debido al cambio político elegido por el pueblo para nuestro Municipio, la renovada confianza en la gestión municipal de salud, y la situación socioeconómica, que venía golpeando el poder adquisitivo de las familias. Este aumento de la demanda se puede comprobar en los 61.772 pacientes atendidos por guardia (guardia externa, pediátrica y gineco-obstétrica) que hacen un promedio de 170 pacientes por día, y en los 4.968 egresos totales de pacientes internados en los servicios (altas, defunciones, derivaciones y cambio de servicio). Esta cantidad de pacientes implica también mayor frecuencia de patologías complejas, lo que aumenta la demanda de servicios externos (análisis que no se realizan en el laboratorio del Hospital, estudios y tratamientos cardiológicos, endoscopías exploratorias y terapéuticas, especialidades con las que nuestro Hospital todavía no cuenta, etc.), así como de insumos hospitalarios (sobre todo drogas, material quirúrgico y descartables). En este punto cabe mencionar la compra de prótesis para pacientes no mutualizados con criterio social, lo que permitió su recuperación y la liberación de camas. Esta última medida se adoptó por la falta de respuesta del sistema de salud provincial, ante el que se hicieron los pedidos concretos en tiempo y forma. Si bien es habitual que haya una previsión al momento de confeccionar el presupuesto anual 2024, su ejecución soportó en los primeros meses un contexto de inflación mensual elevado (de 20,6 % y un acumulado anual de 254,3 % en enero 2024). Se comenzó el año con un presupuesto de $ 3.832.872.000 y finalizó con una ejecución de $ 6.352.583.967,36, este incremento de la inversión en salud, de un 66%, obedece en primer lugar a la rogación en personal, que pasó de $ 3.067.012.000 a $ 4.925.198.336,18 (160%) por mejoras de los valores de las guardias profesionales, equiparación de la CMH con la Provincia (a mes vencido) y aumentos en los básicos de los agentes. El gasto en bienes de consumo, previsto de $ 383.360.000 pasó a $ 673.925.054,4 (176%) por los aumentos registrados en los precios de los insumos y la importante inversión en medicamentos y descartables para dotar a los efectores de salud con el material necesario que permita garantizar la atención sanitaria. Los servicios no personales planificados en $ 254.680.000 se vieron incrementados a $ 447.936.903,1 (176% más) debido a la contratación de profesionales que no pueden mantener una relación de dependencia y sus servicios son requeridos para satisfacer la elevada demanda. En el inciso bienes de uso, lo presupuestado, de $ 15.390.000 se modificó a $ 65.833.948,85 (428%), que serían $ 166.333.948,85 (1.081%) con el equipo de Rx, licitado y pagado en 2024 con recursos propios municipales. La diferencia en su totalidad se debe a la inversión en equipamiento. Este es el comienzo de un plan con el que pretendemos actualizar los métodos de diagnóstico, tener herramientas que brinden certezas y de esa manera, seguir apoyando el trabajo de médicos, técnicos y enfermeros. Se compró el siguiente equipamiento: ups en línea de 2,5 kw para el CR (equipo digitalizador de imágenes de Rx) del servicio de Rx del Hospital Unzué. Cr para el Hospital San Roque de Riestra, finalizando con el obsoleto sistema de revelado de placas que constituía una práctica insalubre y un riesgo para los técnicos de ese nosocomio en conjunto con la Cooperadora del San Roque. Grilla y disparador para el mismo equipo, lo que modernizó el sistema. Mamógrafo para el Unzué, que carecía de este equipo desde hacía más de dos años, cuando la mamografía, junto a la ecografía mamaria y otros estudios complementarios, es esencial para la detección precoz y el éxito del tratamiento del cáncer de mama. Era una hipocresía conmemorar un octubre rosa sin la herramienta central de lucha contra ese flagelo. Es oportuno mencionar que el Ministerio de Salud negó un equipo retirado de servicio del Hospital Posadas de Saladillo que le solicitamos. Las pueriles excusas administrativas esgrimidas por la gestión de Kicillof no ocultan la discrecionalidad con la que manejan los recursos (aún en un área tan sensible como la salud) y la absoluta falta de apoyo a la gestión local que ha priorizado la Salud Pública en todo el Partido de 25 de Mayo contando únicamente con recursos propios, sean los que le corresponden por coparticipación o sean los que pagan todos ustedes vecinos con sus tasas, derechos y multas. También compramos una unidad electro quirúrgica (electrobisturí) apta para distintos tipos de cirugías, entre ellas las urológicas. Este aparato era necesario para poder realizar cirugías laparoscópicas, por lo que significa un cambio importante en el servicio de cirugías. Finalmente, se adquirieron 6 calefactores para distintas dependencias del Hospital Unzué y del interior, 3 teléfonos celulares para tener alternativas de comunicación en las áreas de atención al público, una máquina cortadora de césped para la US de San Enrique y varios muebles para otras dependencias. A toda esta inversión, que supera los $ 65.000.000, se debe sumar los trabajos realizados por el personal de mantenimiento, para los que se compraron materiales y repuestos por valores significativos. También es oportuno mencionar que en octubre se realizó la licitación pública de un nuevo equipo de Rx digital directo, ya que el existente estaba fuera de servicio debido a la rotura del CR, al que no se le había realizado mantenimiento los años previos. Con una inversión superior a los tres millones de pesos, el CR fue puesto nuevamente en servicio, pero generó el planteo de cambiar el equipo Rx por uno digital que evitara el uso del CR. Cuando el viejo equipo comenzó con defectos en la imagen que demandaban una nueva inversión en el servicio técnico, decidimos adquirir el flamante equipo invirtiendo más de ciento cinco millones de pesos, también con recursos propios municipales. Fue todo un desafío para las finanzas municipales, pero la decisión política fue avanzar y resolver de raíz un problema que afectaba la práctica médica, el diagnóstico y, sobre todo, la salud de los pacientes. hoy el equipo de alta calidad y avanzadas prestaciones nos ubica en la vanguardia de este tipo de estudios en toda la región. En lo que respecta al funcionamiento de los centros de salud, se adoptaron medidas para dar respuesta a la población y mejorar el servicio del sistema de salud. Entre estas se puede citar: el nombramiento y renovación de jefaturas en algunos servicios que carecían de las mismas, en el caso de enfermería mediante concurso; el restablecimiento de los consultorios de clínica médica (el Hospital carecía de consultorios de clínica desde hacía 6 años), un paso fundamental para descongestionar la guardia y asegurar un mejor seguimiento de los pacientes; la suma de especialidades a las localidades del interior, como cardiología en el San Roque; la apertura de Unidades Sanitarias en turnos extendidos, como en Ugarte, donde funciona 24 hs. También la conformación del comité de infectología en el Unzué, algo que destaca a nuestro Hospital en la región y trabaja en cuestiones esenciales para el manejo hospitalario y la salud pública como el establecimiento de los protocolos de limpieza y desinfección, la guía de uso de antibióticos, las pautas de manejo de epidemias, etc. Además, avanzamos en la reforma del servicio de farmacia, con el restablecimiento del manejo por botiquines de servicio y dosis diaria por paciente; y el sistema informático de carga, seguimiento y descarga de medicamentos (instalado en CAPs e interior), permite controlar stocks y hacer seguimiento de pacientes, la producción de productos farmacéuticos como repelentes, etc. Se implementó el sistema de turnos online, que permite a cualquier vecino pueda obtener su consulta profesional sin moverse de su casa. Paralelamente, se trabajó en el recupero de costos, mediante la modificación de las áreas de facturación, turnos y estadística. Más allá de poner al día facturación atrasada del año anterior, debemos destacar la puesta en funcionamiento de un nuevo sector, admisión, que trabaja las 24 horas los 365 días del año para recibir a las personas que acuden al Unzué y al San Roque, tomarle los datos filiatorios, de seguridad social, permitiéndonos facturar todas las prácticas posibles a obras sociales o prepagas y así poder recuperar parte de la importante inversión que el Municipio realiza en salud con los fondos que todos los veinticinqueños nos confiaron. Focalizamos la atención en la facturación de las prestaciones a los pacientes mutualizados ya que al comienzo de la gestión nos encontramos con que estaba atrasada varios meses, con lo que esto implica dada su relación directa con los ingresos que recibe el sistema de Salud Pública Municipal. Producto de este trabajo, pasado a números, durante el año 2023 se facturaron $ 315.361.146 y en 2024 $ 947.117.875. Este 200 % de incremento adquiere mayor relevancia teniendo en cuenta que los importes que el sistema de facturación SAMO permite facturar, han tenido un aumento mucho menor que el mencionado porcentaje. Al mismo tiempo, relevamos que en 2023 no se habían llevado a cabo gestiones de cobranza por lo que pusimos el esfuerzo en los reclamos a las obras sociales, profundizando la tarea a través de reiteradas cartas documento dirigidas a distintas organizaciones. la mayoría de estas fueron enviadas a IOMA, principal deudor del nosocomio (concretamente llegamos al 31/12/2024 con una deuda al Hospital Público Municipal de $ 152.420.270), que ya hemos iniciado la demanda correspondiente para perseguir ese cobro. Es necesario mencionar que gran parte del gasto de lo que era el Ente Descentralizado, hoy Sistema Integrado de Salud Público Municipal, se origina en necesidades de origen socioeconómico, no sanitario. en efecto, el Ente solventó traslados de corta, mediana y larga distancia, en vehículos propios, autos alquilados o ambulancias, hizo acompañamiento de pacientes por gestiones administrativas, suministró medicamentos, en su mayoría tratamientos complejos; se han dado equipos en comodato y se han adquirido prótesis todo para paliar necesidades originadas en la situación económica personal o familiar de los pacientes, en la soledad o la incapacidad de los mismos, pero que no tienen que ver directamente con el arte de curar, que es en definitiva la tarea central de todo el personal de salud sino que vas más allá y va en la predisposición de los fondos y recursos municipales para atender estas situaciones y la vocación de todos nuestros profesionales que integran este Sistema Público Municipal de Salud. En síntesis, se trabajó en cubrir los déficits de todo tipo mientras se realizaba un diagnóstico acabado de situación y se iban tomando medidas e implementando reformas con el claro objetivo de garantizar la salud de todos los vecinos, ya que sin una salud comunitaria eficaz ninguna política pública alcanzará los efectos de mejora que todos queremos para nuestro 25 de Mayo. Por último, para destacar las asociaciones de apoyo formadas por voluntarios que trabajan por la salud de todos, es justo agradecer el trabajo de estos vecinos que gratuitamente contribuyen con obras edilicias, compra de equipamiento y acompañamiento en el día a día. enumerar todos sus aportes sería extenso, pero es necesario mencionar a la Asociación Cooperadora del Hospital Unzué, la Asociación Amigos del Hospital San Roque y las Comisiones de las Unidades Sanitarias del interior, como las de Valdés o Pedernales. Vaya también nuestro agradecimiento para la gran cantidad de vecinos que, de una u otra manera y en la medida de sus posibilidades, han colaborado con la gestión municipal para que los veinticinqueños tengamos, cada día, una mejor salud con donaciones. Proyección 2025. Para este año calendario tenemos muchísimos proyectos, y queremos contar con ustedes, queremos construir verdaderas políticas de estado, nítidas, intangibles, que perduren en el tiempo, que otros luego puedan mejorarlas, pero que no regresemos atrás. Para este año nos proponemos profundizar lo que les mencione recién, ya saliendo de la emergencia sobre la cual comenzamos, ahora empezamos a desandar nuestro propio proyecto político, nuestras ideas, y por eso algunas de ellas ya las hemos definido y otras queremos escuchar al pueblo para empezar a definirlas. Para eso hay que ordenar la discusión, el debate, plasmarlo en el papel, que haya mayoría pero que se escuchen las minorías, que prime el consenso y no el egoísmo o la ventaja política. Es por eso que ya nos encontramos en marcha en un plan director de obra pública para los próximos 30 meses de Gobierno que nos quedan, y que consiste en un esquema plurianual de pavimentación, repavimentación y cordón cuneta. Esto acompañado de otro plan director de iluminación de 2500 luminarias nuevas led para este año, 2000 columnas de alumbrado nuevas también para este año que ya han sido licitadas y que serán distribuidas en todo el Distrito sin distinción, repartidas proporcionalmente por demanda demográfica y que lo trataremos y lo abordaremos con las Cooperativas del interior del Distrito y con la cuadrilla propia municipal en la ciudad cabecera. Eso ya fue licitado, como también la nueva Guardia del Hospital Saturnino E Unzué, que será una inversión de más de 800.000.000 para atender una necesidad impostergable para jerarquizar la salud en nuestro principal efector publico municipal de salud, y dejar de atender en un pasillo, brindando comodidad y buena atención tanto para los pacientes y familiares como también para los trabajadores de la salud. Licitamos y dentro de 15 días comenzaremos con la obra de cloacas más grande que se haya hecho con recursos propios municipales, de 3000 metros lineales en el sector norte, que abraza los Barrios Atepam, Molino y parte de La Lomita, y que beneficiará a más de 400 familias. Vamos a concretar una nueva planta de reciclado de secos modelo en el Sector Industrial y haremos también un Centro Educativo Ambiental, para cambiar sobretodo la cultura y la conducta, frente a la necesidad de administrar los residuos en el marco de un proyecto integral de una ciudad más limpia, es la que menos se ensucia, y no la que más se limpia. Ya comenzamos con las obras para realizar un nuevo complejo deportivo en el Parque Mulitas, y que se excederá a este año, pero consistirá en canchas de fútbol, básquet, vóley, circuito de ciclismo y aeróbico, vinculando más a la población con el hermoso parque que tenemos dentro de nuestra ciudad, como también haremos la 25 playa, un ámbito en el cual en 25 de Mayo, tengamos junto al Natatorio Municipal, prestaciones para poder disfrutar, Dios mediante, una laguna con agua en los próximos meses. Vamos a mudar el Carnaval al predio del ferrocarril y utilizar las instalaciones para que los participantes puedan confeccionar sus trajes, carrozas y ensayar en un lugar propio, combinando allí oferta gastronómica y museo. También proyectamos la nueva Terminal en el viejo taller ferroviario, para dar una mejor accesibilidad a los visitantes, y llevar la peatonal por calle 9 hasta la calle 36, de esta manera buscamos vincular también el sector norte de la ciudad, atrás de la vía con el sector sur, dotándolo de más y mejores prestaciones y servicios para integrar toda la ciudad cabecera. Vamos a continuar con la obra de la nueva circunvalación y próximamente inauguraremos la playa de estacionamiento de camiones en el predio de la planta de reciclado para que los propietarios y choferes de camiones cuenten con un lugar apropiado donde disponer de los mismos con seguridad, sin alterar la convivencia en la zona urbana. En los próximos días inauguraremos el nuevo acceso al paraje Lucas Monteverde por el viejo terraplén de la vía generando una vía de comunicación segura que no sea obstaculizada por las copiosas precipitaciones, y se garantice la llegada de habitantes, docentes, policías, bomberos y también la producción. En las próximas semanas inauguraremos el Hogar Albergue, que es una obra inconclusa que data desde hace más de 12 años, y que nos significa un juicio al Municipio y un bloqueo con la Agencia de Discapacidad, por cuanto decidimos no solamente sanear los asuntos legales, sino abordar una política pública integradora respecto de las personas con discapacidad, brindando una atención como todos ellos se merecen. Vamos a seguir poniendo en valor los espacios públicos, los caminos rurales, las localidades del interior y los barrios. Ya se encuentra en marcha la licitación de adquisición de vehículos y maquinarias más grande de la historia, 18 camionetas y 6 camiones, para ser entregados a todas las localidades, vehículos para los Hospitales, Tránsito y Vialidad, camiones compactadores, barredora y volcadores para servicios públicos. Vamos a continuar con obras de escurrimiento que ameritan un cambio del plan hídrico, propio del cambio climático que sufrimos y que somos pasibles de fuertes tormentas con mucho caudal de agua en poco tiempo y que amerita un replanteo en ese sentido y ya lo estamos haciendo, tal es el caso de la calle 204 y 36 hasta la 32, 3 y 37, barrio Sandalio, 14 entre 19 y 304, entre otros. También haremos un nuevo y avanzado Centro de Monitoreo para darle modernidad y mayor seguridad a todos los veinticinqueños unificado en la ciudad cabecera. Esas son algunas de la obras y proyectos proyectados, iniciados y por inaugurarse, y otras definiremos con ustedes mediante el transcurso del plan estratégico participativo que va a tener lugar todo este año, que consistirá en realizar reuniones programáticas, por temáticas, con instituciones, organizaciones civiles, colegios, y demás actores de la comunidad, para plasmar en un plan estratégico llamado “Camino al Bicentenario 2036”, una hoja de ruta para todos aquellos que tenemos responsabilidad de Gobierno, ahora y hacia más adelante, hacia donde debe caminar 25 de Mayo, en paso sostenido y sin duda, hacia donde crecer, cuáles serán sus ejes de desarrollo económico y humano, las inversiones, el ordenamiento territorial, y todos los aspectos de la vida en nuestro Distrito. Es importante el rol de Gobierno como ordenador del debate, organizador y administrador de los recursos y ejecutor de las definiciones ciudadanas, es sin dudas el acto de mayor consulta constante que puede hacer aquel que es votado para gobernar por 4 años, pero que todos los días se pregunta cuál es la voluntad popular, y allí, en ese plan estratégico en el cual participó la comunidad, encontrará todas y cada uno de esas respuestas. Esto es solo un resumen de todo lo hecho durante, tan solo, quince meses. además, ¿cómo no vamos a estar orgullosos de mostrar todo lo hecho? todo esto muestra no solo el compromiso, sino también las ganas de un equipo de Gobierno, esto muestra el acompañamiento que tengo que no solo me emociona, sino que también me enorgullece. El respaldo que siento de la ciudadanía es el verdadero impulso para afrontar las adversidades cada día, es el aliciente ante el cansancio, es un incentivo para todos nosotros sus palabras de aliento, proyectos y empuje que demuestra cada barrio, cada localidad. Este año es un año muy político, es un año en que vuelven a elegirse a representantes del pueblo para integrar este Honorable Concejo Deliberante, cargo con el que ya me honrara el pueblo veinticinqueño. Traigo esto a colación porque considero que no da todo lo mismo y mi alocución tiene que ver con esto, con mostrar que cuando se quiere, se puede; que cuando hay intenciones sinceras, honestas y el dinero se usa correctamente, alcanza; que cuando hay un objetivo claro y un enfoque basado en políticas públicas dirigidas al pueblo, los recursos están. No hay dudas respecto de que, cuando no se hizo nada, es porque no estuvo la intención o porque el dinero fue a parar a otro lado. Por eso, veinticinqueños, recuerden elegir a quienes los eligen a ustedes, a quienes piensan en ustedes, a quienes muestran resultados como los que leí hoy, pero que venimos trabajando hace muchos meses. Si esto hicimos en 15 meses, imaginen lo que vamos a hacer en los próximos meses. Quiero agradecer a la ciudadanía por haberme dado esta oportunidad, por haberme dado el mayor de los compromisos, pero también el más grande de los honores: de ser su Intendente. No sería sincero si no reconociera que no todos los días son color de rosa, pero puedo asegurarles que cuando encuentro a cualquier vecino que te dice una palabra o te da una palmada de aliento, los problemas se olvidan, las amarguras desaparecen, los dolores se aplacan. Quiero decirles que no dejo una sola hora de mi día de ser Intendente, amanezco, me acuesto, vivo como un servidor público, convencido que este es nuestro momento, este es el momento nuestro veinticinqueños, es momento de ponernos de pie, de sentirnos orgullosos de lo que somos, de lo que tenemos y, sobre todo, de lo que podemos ser. Es momento de abrazarnos y caminar sin distinciones, sin partidismos, capitalizando las diferencias y haciendo mejores las virtudes. Es momento de ser el faro de la Provincia, porque tenemos todo para serlo, nada más que nunca lo creímos. Hoy estoy seguro que si me acompañan en esa patriada, no tenemos límites, y nuestros hijos y nietos nos honrarán como nosotros honramos a aquellos que hicieron las grandes cosas en nuestra historia. Tomemos cada uno un rol activo, y no nos quedemos en la crítica malintencionada, porque la historia se escribe sobre los que hicieron, y no sobre los que despotrican desde la comodidad de sus teléfonos. Aquellos que no estén de acuerdo con esto, son traidores a la causa veinticinqueña, y no los honremos con ocupar los lugares de decisión. luzcámonos con aquellos hombres y mujeres de buena fe, con vocación por transformar este suelo que todos queremos. Y de esta manera, llamándolos al diálogo social, y pidiendo a toda la comunidad y a este Honorable Cuerpo el acompañamiento para lo que vendrá, es que dejo inaugurado el Periodo de Sesiones Ordinarias del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo para este Ejercicio 2025. …………………………………………………….………………….

Presidente de Marcos: Gracias Señor Intendente. …………………………………..

PUNTO 5

LECTURA POR SECRETARÍA DE LA COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES DE TRABAJO.

Presidente de Marcos: Lectura por Secretaría de la composición de las Comisiones de Trabajo. ………………………………………………………………………...…

Secretaria: Comisión número uno: Cultura, Presidente Concejal Rivas, Secretaria la Concejal Martínez, la integran los Concejales Biscione, Guidobaldi y Lobosco. Comisión número dos: Ecología y Salud Pública, Presidente Burgos, Secretario Lance y los Concejales Agazzi, Biscione y Guarch. Comisión número tres: Obras y Servicios Públicos, Presidenta Concejal Lobosco, Secretario Concejal Rivas y los Concejales Gregorini, Guarch y Melián, Comisión número cuatro: Presupuesto, la integra Presidenta la Concejal Biscione, Secretaria la Concejal Lobosco y los Concejales Botta, Lance y Melián. Comisión número cinco: Reglamento, Presidenta la Concejal Fuentes y Secretario Concejal Melián, la integran también los Concejales Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ………………………………………………………………………

PUNTO 6

ACTO DE ARRIAR LA BANDERA NACIONAL.

Presidente de Marcos: Invitamos a la Concejal Martínez y a Gotelli a arriar la Bandera. Siendo la hora veintidós, damos por finalizada la Sesión Pública Especial del día 28 de Marzo de 2025, muchas gracias. ……………………………………………. 


